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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el REYy la R eina Regente (Q. D. G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en San Se- 
Isastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA (HIBERNACION

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Cuando recientemente me cupo la honra 
de someter á la aprobación de V. M. el Real decreto 
remediando la triste suerte de las clases auxiliares de 
Telégrafos, declaraba con toda franqueza cuán com
pleja y deficiente es la actual organización de aquel 
importantísimo Cuerpo. No podía lanzarse aquella afir
mación sin que inmediatamente la Siguieran el propó
sito y los medios que, á juicio del Ministro que suscri
be, pueden ser cónducentes al remedio de tales defi
ciencias.

Pocos servicios de los encomendados al Estádo su
fren censuras tan agrias y constantes como los de Co
municaciones, y especialmente el telegráfico. Muchas 
veces, con notoria injusticia, pero algunas ¿á qué ne
garlo? con fundamentos y razones que no son parte á 
desvanecer la excelente aptitud reconocida de su per
sonal y el buen deseo de sus Directores. Porque aque
llos daños que padece el público, en cuyo servicio de
bemos realizar toda suerte de sacrificios y que diaria
mente recoge y difunde la prensa, toman origen de 
muchas y diversas causas, entre las cuales descuella 
en primer término el constante afán de economías, 
discurridas 4 veces con un propósito más loable que 
conveniente.

El público 4 quien se obliga 4 pagar, acaso con ex
ceso, un mediano servicio, difícilmente se persuade 4 
razones de ningún linaje, cuando se trata de asunto 
que tan de cerca le interesa. No puede sostenerse con 
decoro el criterio de que los servicios de Comunicacio
nes sean una fuente de ingresos con perjuicio del pú
blico, ni aplicar 4 las funciones del Estado aquella 
sórdida avaricia que sería censurable en cualquiera 
particular; pero aun aplicada y reputada por buena 
esa teoría, entiende el Ministro que suscribe que la 
mejor forma de activar los ingresos, es mejorar los ser
vicios. Con las cantidades que deja d e percibir el Teso
ro cuando el mal estado de las líneas impone la necesi
dad de transitorias reparaciones, habría bastante para 
consagrar un presupuesto decoroso que las pusiese 4 
cubierto de las ineludibles injurias del tiempo y del 
acaso.

El gasto dedicado 4 la creación de nuevas líneas, el 
mejoramiento de las existentes, la adquisición de ma
terial moderno, 1 as condiciones de los empleados, todo 
esto vendría 4 desenlazarse en que el público acudiera 
con más frecuencia al telégrafo y robusteciese los in
gresos, al extremo de que, no fuera locura imaginar, 
si correspondería mayor beneficio 4 mayor baratura y 
mejor esmero en el servicio.

Hay que tomar en cuenta que el Estado administra 
y explota un monopolio, y este sólo hecho, antes le 
obliga que disculpa, 4 poner toda diligencia en el buen

servicio. El equitativo cumplimiento del Gobierno en 
las funciones que le están encomendadas, dispone la 
voluntad del contribuyente 4 la satisfacción de las car
gas del Estado; y cuando no lo lograse, robustecería el 
derecho de éste 4 reclamar con todo imperio esas sa
gradas obligaciones de los ciudadanos.

Con mejor ó peor acierto, todos cuantos ocuparon 
este puesto que debo 4 la confianza de V. M., reconocie
ron estas razones. Y cuándo excitados por las quejas 
públicas, cuándo por espontáneo espíritu de justicia, 
procuraron buscar remedio ó alivio á tanto daño al 
confeccionar los presupuestos; el estado de nuestra Ha
cienda y la apremiante necesidad de realizar econo
mías, por todos reconocida, borraron aquellas parti
das, sin tener en cuenta que redundaban en provecho 
del Estado, é impidiendo de este modo la creación de 
nuevas líneas y la conservación de las ya existentes.

A tal extremo están descuidados estos servicios de 
tan inmediata aplicación pública, que contando más de 
treinta y nueve años de existencia el Cuerpo de Telé- 
grafos,'"todavía no existe una ley general por la cual 
se rija como las hay de Minas, de Carreteras, de Ferro
carriles, y como de muy antiguo la tienen todos los 
países donde se ha establecido la comunicación telegrá
fica. En esa ley cabría la afirmación del derecho que 
goza el Estado sobre el monopolio de los telégrafos; la 
determinación precisa de que en esta palabra deben 
comprenderse todos los medios inventados y por inven
tar para las comunicaciones á distancia; la confirma
ción de que este servicio corresponde al ya antiguo 
Cuerpo especial facultativo de Telégrafos de escala ce
rrada y empleos inamovibles, y el establecimiento de 
una penalidad especial y necesaria para los delitos co
metidos por el telégrafo ó contra el telégrafo.

Como demostración de este olvido injusto en que 
yacen los empleados de Telégrafos, puedo exponer, 
entre otros, 4 la alta consideración de V. M., el caso si
guiente:

Al cabo de treinta y nueve años de existencia y de 
trabajos meritísimos, todavía no ha logrado el Cuerpo 
de Telégrafos su justa incorporación al Montepío de 
Correos, 4 pesar de que la Pragmática de 22 de Diciem
bre de 1785 determina su creación para cuantos sirvie
ran entonces y en lo sucesivo en la Renta de Estafetas, 
Correos y Postas. El telégrafo no es otra cosa que un 
correo rapidísimo y seguro; privar 4 sus empleados de 
este beneficio, valdría tanto como haberlo hecho con 
los de Correos cuando la organización de la correspon
dencia pública cambió por completo con la aplicación 
de los ferrocarriles. De seguir la letra de aquella Prag
mática con escrupuloso rigor, sólo tendrían derecho 4 
los beneficios de Montepío los actuales peatones ó aque
llos empleados de Correos que prestan servicio en los 
pueblos que se comunican aún por los primitivos pro
cedimientos.

Y sin embargo de ser esta una aspiración constan
te, tan firme y tenaz como justa, no han podido lograr
la los empleados de Telégrafos. En el reconocimiento 
de este derecho ponen hoy sus esperanzas, alimentadas 
con espíritu tan noble como es la futura suerte de sus 
hijos. ¡Que satisfacción para la recta conciencia Y. M. 
haber enjugado esas lágrimas y puesto tantas familias 
al abrigo de futuro desamparo!

El Ministro que tiene la honra de dirigirse 4 V. M. 
toma estos ejemplos, so como únicos, sino por ser de 
aquellos que más fácilmente moverán su Augusto co
razón al reconocimiento de tanta justicia. Pudiera citar 
otros muchos para hacer más evidente el abismo que

media entre los méritos y servicios del Cuerpo de Telé
grafos y la solicitud del Estado en pro de sus inte
reses.

Pero lo primero y más digno de atención es el ser
vicio público, y 4 conseguir su perfeccionamiento debe 
encaminarse todo trabajo. La opinión reclama con jus
ticia la mayoría de la veces, y no pocas deja de utilizar 
el telégrafo por justificado recelo de que no le sirva con 
la diligencia apetecida." En muchas capitales de provin
cia, la estación está instalada 'en local poco decoroso, 
falto de condiciones higiénicas para los empleados, ó 
lejos del centro; en las ciudades populosas no están es
tablecidas ó difundidas ó bien repartidas las sucursa
les; en todas partes, parece, en fin, que el servicio tele
gráfico no es mercancía que debe ponerse fácilmente á 
merced del público, sino obligación precisa que ha de 
cumplir 4 costa de mil sacrificios y dificultades el que 
lo utiliza.

Para las necesidades actuales y las exigencias mo
dernas, se impone ya de manera imperiosa una com
pleta transformación. Es preciso unir á -Madrid crn 
hilos directos todas las capitales de provincia; distri
buir discretamente las Secciones y ios Centros; hacer 
una nueva clasificación de categorías según las hore s 
de servicio asignadas 4 cada estación; estudiar si con-' 
vendría modificar las tarifas en razón de las horas á 
que se hace uso del telégrafo; computar el número de 
empleados por el de aparatos, y ejercer vigilancia cons
tante sobre los hilos escalonados, que suelen ser ios me- J nos atendidos, consiguiendo de esta suerte, como en los 
directos, la mayor rapidez del servicio.

Todo esto sería infructuoso intentarlo si las lineas 
telegráficas no se mejoran. Las existentes hoy miden 
aproximadamente una longitud de 28.778 kilómetros, 
con un desarrollo de 66.538 kilómetros de conductores. 
Sobre los postes de las Compañías de ferrocarriles van 
unos 8.484 kilómetros, y los 20.294 restantes están ten
didos por cuenta del Estado sobre 304 410 postes y 
655.080 aisladores.

El deterioro anual de postes, según las propias ob
servaciones de muchos años, y según el estudio adquiri
do de ajenas administraciones, es de un 10 por 100, co
rrespondiendo, por lo tanto, la renovación anual de 
30.441. El deterioro de los aisladores se calcula en un 
tanto por ciento más elevado; pero aun tomando ese 
tipo, se necesitarían anualmente 65.508. Pues bien: en 
lugar de estas cifras se consignaron en los últimos pre
supuestos partidas para renovar unos 15.000 postes, y 
menos de 20.000 aisladores, ó sea la mitad de ¡os prime
ros y una tercera parte de los segundos, con lo cual 
sólo ha podido conseguirse mantener medio en pie las 
líneas, hacerlas funcionar lo menos mal posible y vivir 
ahora bajo la amenaza de graves perturbaciones tan 
pronto como comiencen los temporales del vecino in
vierno.

Todas estas observaciones se han tomado siempre en- 
cuenta al confeccionar los presupuestos, y con celo 
digno de mayor estimación, han insistido en ellas todos 
los Directores generales de Correos y Telégrafos. Pero 
las Cámaras han modificado después las cantidades 
presupuestas, reduciéndolas á una consignación exigua 
é insuficiente.

Parte de esv®8 deficiencias podrían remediarse si el 
Cuerpo de Telégrafos contase con el personal indispen
sable para la vigilan cia de las líneas, porque muchas 
averías pudieran corregdrse e.u el momento de ser ad
vertidas sin gasto alguno $ á ligeríeimo coste, no de
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jando espacio á que el tiempo las convirtiese en obra 
dificultosa y cara.

Pero el personal encargado de la vigilancia es muy 
escaso. Asignando á cada celador la custodia de 50 ki
lómetros de linea, donde está montada paralelamente 
al ferrocarril, ó 20 por carretera, se necesitarían 1.063 
celadores; y como sólo hay crédito para 779, resulta 
que faltan 284 para que las líneas estuviesen mediana
mente cuidadas.

La escasez de tan útilísimo personal priva de toda 
autoridad para exigir estrecha vigilancia ni grandes 
responsabilidades; dificulta las reparaciones inmedia
tas de averías, y priva al Tesoro de grandes ingresos 
durante las frecuentes y largas interrupciones de las 
líneas. A esa escasez tan mal entendida obedecen los 
frecuentes robos de hilo de bronce realizados última
mente en las mismas.

La reorganización de este servicio de vigilancia se
ría completo poniendo en vigor la circula!* núm. 49 
de 14 de Julio de 1861, por la cual se autorizaba á los 
celadores de las líneas telegráficas el uso de carabina y 
machete. La concesión de este fuero militar ha caído 
en desuso, pero no está derogada por ninguna disposi
ción posterior. Sería conveniente restablecerla, porque 
al cabo no se trata sólo de defender propiedades del 
Estado, sino de salvar en determinados momentos co
municaciones que interesan al orden público.

Con estas reformas que ligeramente me atrevo á de
terminar, y el aumento de los Jefes de reparaciones ne- 
nesarios para dotar á las Secciones del número corres
pondiente á las líneas que por ellas atraviesen, se ha
bría conseguido lo bastante para mantenerlas en buen 
estado de conservación.

Naturalmente debería seguir á estas reformas la de 
una dotación completa y bien meditada en las estacio - 
nes, las Secciones, los Centros y la A íministración cen
tral. Es preciso reconocer que falta personal en todas 
partes y que el actual se encuentra abrumado de tra
bajo, falto de estímulos que, le animen para prestarlo y 
padeciendo injustamente las diarias censuras contra el 
servicio telegráfico.

Si aspiramos á modificarlo de tal modo que respon
da á lo que tienen derecho á exigir de él la Nación y el 
Gobierno, los particulares y la prensa, quizá lo más ur
gente sea aumentar el número de los individuos que 
forman el Cuerpo de Telégrafos, y por consecuencia, el 
de funcionarios en cada una de las categorías que lo 
constituyen; no sólo para que exista entre ellas la pro
porcionalidad que exige el buen servicio, sino para re
gularizar el movimiento de las escalas, activándolas en 
cuanto sea posible, como exigen los siguientes elo
cuentísimos datos que someto á la alta consideración 
de V. M.:

El personal de Telégrafos tarda veintiséis años en 
llegar á obtener el sueldo de 2.500 pesetas; treinta para 
llegar á 3.000; treinta y cinco para 4.000; treinta y 
ocho para 5.000, y hasta cuarenta y dos para que goce 
10.000 el único funcionario que de tarde en tarde llega 
á este puesto límite de la carrera.

A pesar de esto, el Ministro que suscribe se complace 
en manifestar á V. M. que los empleados de Telégrafos 
no desmayan en sus pesadas faenas y las cumplen con 
un celo digno de mejores estímulos y más equitativas 
recompensas. Sufren en silencio las censuras constan
tes de su trabajo, cuando es ciertamente maravilloso 
que puedan prestarlo en tan difíciles y mezquinas con
diciones.

Todas estas reformas, ligeramente indicadas á la 
alta inteligencia de V. M., necesitan un completo y 
meditado estudio. Sería vana pretensión acometerlas 
de improviso, y necio alarde dominarlas todas sin extra
ño concurso.

Es preciso dar acceso á todas las opiniones, discutir 
ampliamente la conveniencia de las mejoras, consultar 
el juicio de la opinión y formar un conjunto de leyes 
homogéneas que vengan á ser coronadas con el regla
mento orgánico y la revisión del reglamento para el 
régimen y servicio interior del Cuerpo.

Para lograr esto con garantías de acierto y mover 
la diligencia de las Cámaras en obsequio de tan impor
tantísimos servicios, eutiende el Ministro que suscribe 
que nada sería tan eficaz como el nombramiento de una 
Comisión especial que actuase bajo 1% Presidencia del 
Ministro de la Gobernación ó del Director general de 
Correos y Telégrafos, y de la cual formasen parte dos 
señores Diputados, dos señores Senadores, un individuo 
por cada categoría de las que constituyen el Cuerpo 
facultativo de Telégrafos y dos representantes de la 
preñ a diaria de Madrid, propuestos por todos los Di
rectores de los periódicos de esta Corte, á fin de que 
llevasen íntegra á la Comisión la representación legíti
ma de sos intereses.

Con la designación de dos señores Senadores y de

dos señores Diputados, rinde merecido respeto á los 
Cuerpos Colegisladores el Poder ejecutivo; y haciéndo
les colaborar en esta importantísima y necesaria obra 
de reforma, lograría que llevasen luego sus condicio
nes y su espíritu al seno de las Cámaras, obteniendo 
más fácilmente la votación de los créditos que se soli
citen y la aprobación de las leyes que se presenten. 
Tratándose de materias facultativas, es imprescindible 
el concurso de Vocales técnicos que ilustren la opinión 
de los Comisionados y sean garantía de la exactitud de 
sus juicios. Y la designación, por último, de dos repre
sentantes de la prensa, no sólo obedece al justo recono
cimiento de esta fuerza moderna, sin cuyo auxilio corre 
riesgo de esterilizarse todo esfuerzo, sino á la conve
niencia de que la opinión se vea representada en aque
llos mismos que con más frecuencia padecen y se que
jan de las deficiencias del servicio telegráfico.

No eran menester tan prolijas indicaciones para lle
var al claro entendimiento de Y. M. la persuasión de 
que se impone buscar remedio á tanto daño. Pero el 
Ministro que suscribe ha creído oportuno descubrir con 
toda franqueza las actuales deficiencias del servicio, 
pensando que ya es un paso en el camino de satisfacer 
la opinión, reconocer la justicia de sus quejas y señalar 
el sitio de donde se originan.

Si V. M. se digna conceder su aprobación al adjunto 
proyecto de decreto, la opinión pública reconocerá una 
vez más sus desvelos en pro de todo interés lastimado, 
haciendo justicia á los altos sentimientos del Trono. 

Madrid 12 de Septiembre de 1894.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
Alberto Aguilera y Telasen.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gobernación; en 

nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y 
como R eina . Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente: •
Artículo único. Presidida por el Ministro de la Go

bernación ó por él Director general de Correos y Telé
grafos, si aquél delegare en éste sus funciones, se cons
tituirá una Comisión especial compuesta de las susodi
chas dos Autoridades, de dos señores Senadores, dos 
señores Diputados, un individuo por cada categoría de 
las facultativas que constituyen el Cuerpo de Telégra
fos y dos Directores de periódicos diarios de Madrid, la 
cual Comisión deberá formular en el espacio de tres 
meses, contados desde el día de su constitución defini
tiva, todos los proyectos de reforma que juzgue condu
centes al mejoramiento del personal, material y servi
cio de los telégrafos, en beneficio del Estado y del pú
blico en general. El Ministro de la Gobernación queda 
encargado de cumplimqntar este decreto. *

Dado en San Sebastián á catorce de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Alberto Aboliera y Velasco»

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Desde que el natural progreso de los tiem
pos y las nuevas evoluciones del criterio científico y 
pedagógico comenzaron á hallar insuficiente la organi
zación dada á nuestra Segunda Enseñanza por la ley del 
año 1857, multitud de parciales reformas han alterado 
dicha organización, dejando sin embargo intacto su fon
do, de todo punto inservible ya para las necesidades 
presentes. De aquí dos gravísimos males: el desorden y 
la confusión reinando en este ramo importantísimo de 
la Administración pública, y una deficiencia verdadera
mente peligrosa, aplicada por tiempo indefinido á los 
preciados fines que se cumplen en tan vital servicio del 
Estado.

Situación semejante viene siendo, desde antigua fe
cha, tema de reclamaciones de la opinión pública, pro
blema siempre planteado por la gente docta, objeto de 
asiduas tareas de competentes Centros consultivos, y 
preocupación constante de los Ministros de V. M., mis 
dignos antecesores: estímulos todos que mueven al que 
suscribe, respondiendo á la voz de tan urgentes necesi
dades no satisfechas, y á la confianza en él depositada, 
á intentar la reorganización de la Segunda Enseñanza 
en nuestra patria, en la medida posible de armonía con 
los nuevos adelantos pedagógicos y científicos de este 
ramo de la Instrucción pública. Al realizarlo en el ad
junto proyecto de decreto, que somete á la aprobación 
de V. M., ha de manifestar, ante todo, que ha tenido en 
cuenta los diversos criterios sustentados por los diferen

tes partidos, escuelas y órganos vivos de la opinión pú 
blica, y muy especialmente los luminosos dictámenes 
formulados y detenidas discusiones habidas en el seno 
del Consejo Superior del ramo durante el tiempo que 
tuvo el honor de presidirle; de suerte que la obra, aun 
sin dejar de traducir su propio pensamiento, más que 
suya, resulta la expresión concordada de aquellas varias 
y autorizadas fuentes de información.

Desde luego, acéptanse para fundamento de esta re
forma los conceptos tenidos hoy por más elementales 
y acreditados en punto á la instrucción y educación de 
la juventud en este grado intermedio de los estudios, 
es á saber: que dicha Segunda Enseñanza debe ofrecer 
el doble carácter de cultura general y preparación á la 
vez de estudios superiores; que no ha de encerrar el es
píritu en ninguna dirección parcial, ya clásica, ya rea
lista, sino desenvolverle ampliamente en todas las apti
tudes del hombre moderno, en el cual vive la herencia 
entera del pasado, al mismo tiempo que obra la ley de 
renovación y progreso, propia de todos los organismos; 
que tampoco ha de disciplinar exclusivamente ésta ó la 
otra actividad humana con olvido de las restantes, la. 
inteligencia y no el sentimiento ó la voluntad, las facul
tades psíquicas y no las energías corporales, sino to
das, íntegra y armónicamente, alma y cuerpo, razón y 
sentidos, corazón y libertad racional, en proporción coa
veniente y hasta donde esto sea posible dentro de los 
medios de este grado de la enseñanza pública; que, en. 
fin, en el desarrollo educativo de estas facultades, ora 
por lo que toca á la adquisición del conocimiento, ora 
por lo que respecta al régimen de las aptitudes, es el 
ascenso gradual y el hábito paulatino, producto de la 
repetición sistemática de pensamientos, actos y ejerci
cios homogéneos, la ley adecuada é ineludible que todo 
lo gobierna, olvidada la cual, ante el vano empeño de 
imponer de golpe y de una vez al educando tal conoci
miento ó cual aptitud, estéril se hace también la obra 
instructiva y educadora, por efímera, superficial é ins
table, como no arraigada y asimilada, merced al lapso 
afirmador del tiempo y á la acción asimiladora del há
bito.

Para responder al primero de estos fundamentales 
conceptos, pone en práctica esta reforma la división de 
la Segunda Enseñanza en dos períodos, con el nombre 
de Estudios generales y Estudios 'preparatorios, obede
ciendo cada uno de un modo predominante al fin que 
sus mismos títulos expresan. El deseo de traducir bien 
y cumplidamente aquel primer concepto, satisfaciendo 
todas las aspiraciones y resolviendo antagonismos que 
parecían inevitables, es lo que ha llevado al Ministro 
de Fomento á plantear esa solución comprensiva y ar
mónica.

Preténdese, en efecto, que los estudios de la Segun
da Enseñanza sirvan ante todo al ministerio de la cultu
ra general, pero que también se amplíen, perfeccionen y  
completen con ciertos órdenes de conocimientos y prác
ticas hoy preteridos, sin reparar en que, para servir 
estas últimas necesidades, no hay más remedio que 
aumentar con los estudios ios" cursos, con lo cual se 
dificulta la asistencia de muchas clases sociales á este 
grado de la enseñanza, y para atender á aquel otro fin 
extensivo, surge la conveniencia de simplificar y econo
mizar tiempo, favoreciendo la mayor y más general cul
tura de los ciudadanos como miembros activos de la 
civilización de su época.

Es innegable que la mera instrucción primaria cons
tituye ya una preparación deficiente para la cultura de 
esa numerosa juventud, verdadero nervio de la patria, 
que luego ha de llenar las profesiones industriales, los 
escritorios mercantiles, las fábricas, las granjas, los ta
lleres, en sus funciones técnicas y periciales, juventud, 
á la que hay que abrir de par en par los Institutos invi
tándola á una superior educación, necesaria igualmente 
á sus fines sociales y profesionales; mas no parece me
nos cierto, por otra parte, que esos jóvenes que no han 
de seguir carreras facultativas, tampoco necesitan ni 
de determinados estudios propiamente clásicos, ni de 
ciertos perfiles científicos en el conocimiento, precisán
doles, por el contrario, terminar cuanto antes este pe
ríodo general educativo para entregarse á las técnicas y 
manualidad de las profesiones y oficios que les esperan. 
¿Cómo armonizar semejantes reclamaciones sociales, 
propias de nuestro tiempo, con la obligación no menost 
apremiante de disponer para esa otra juventud univer
sitaria, cerebro de la Nación, una segunda enseñanza 
amplia y suficiente, sin escaseces de tiempo ni de estu
dio, que guarde armonía con la que hoy se facilita en 
todos los pueblos cultos de Europa? De aquí la solución 
que el Ministro de Fomento propone: Los Estudios ge- 
nerales, constituyendo un ciclo completo en cuatro años, 
desde los diez á los catorce, para todos y todas las ne
cesidades; los Estudios preparatorios, en dos años, for
mando otro ciclo de ampliación y perfeccionamiento*
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•aunque yu especializado, respecto del anterior, para los 
que hayan de prepararse con sentido más científico y 
aspirar al cultivo de los estudios superiores y faculta- : 
tivos. En conjunto, seis años, que es el término medio 
de la dnrr ' le  la segunda enseñanza en Europa.

Per lo ya expuesto, y por lo que el más ligero exa- ; 
men de los cuadros de estudios propuestos revela, ad- [ 
viértese cómo el Ministro que suscribe ha procurado j 
plantear en la reforma otro de los principios arriba in- i 
•dicados esto es: la ascensión gradual del conocimien- ¡ 
to, la división de los estudios ó asignaturas en series ¡ 
de cursos, cada vez más amplios y perfectos, la re- j 
petición en suma del tema y el ejercicio que crea el j 
hábito y produce la asimilación, acabando para siem- j 
pre con, el y 7-ve error de las asignaturas por masas ce- j 
rradas, de golpe y en un solo curso, que abruman la ' 
inteligencia del alumno y producen ofuscación más que j 
verdadero y claro conocimiento. i

Así resultan' cuatro cursos de estudios y ejercicios 
para la lengua del Lacio, otros cuatro para el idioma ; 
patrio y sos creaciones, igual número para las ense- i 
ñanzas estéticas y literarias, tres para los conocimien- ¡ 
tos psieo-filosófícos, tres también para los psico-socia- : 
les, cu**, , el estudio de las Matemáticas, cuatro | 
para c * c p > 'gieos é histórico-naturales, y dos y dos, j 
resp^cíi^ir t ara la Física y la Química, en íntima • 
conexiós - -'b ore y relación progresiva los de cada | 
gruo' h< m jAneo; habiendo de advertirse para apre- j
ciar bi ' * - bra de la reforma, que, en suma, las ma- j
terias t  ̂ enseñanza, vienen á ser ahora casi las j
misma? nú- antes, de modo que el aumento de ;
-curso « sólo por graduación de aquéllos y am* l
pliación • concepto en el período superior de los j 
■estuf v\ '/ y > valovus. |

A i vu ) m ración de armonía responde esta refor- j 
ma en h  uradicción un tanto, forzada en que se co- j 
locan \ b uurí Iarios de la enseñanza clásica y los de la i 
ensenm ^  modernista, los de la educación puramente 
menta* ;y ia ib la predominantemente física, pues tal : 
tende ‘^mónica, entiende el Ministro de Fomento 
que eK  i 1 ^  «ada casi con unánime asentimiento por 
la opi) K*» tente, y, además, la que mejor respon- •
de á b 1 . xión del carácter nacional. Aparte de
que ni > umos para romper la unidad de la se- 
gund creando Institutos clásicos é Institu
tos re -jía . de ciencias experimentales, como en 
otros países, m es de estimación sana esta tendencia, 
ni tal reclaman nuestras necesidades sociales. Por eso, 
los cuadros de estudios que contiene la reforma son 
'Compresivos de una enseñanza completa y sin exclu
sivismo?, ¿foiufose al. elemento clásico lo que en justicia 
y  neo'bsuiab se le debe como base hondísima que es de 
nuestra cultura, y á los estudios modernos lo que el 
imperio de la vida y sus menesteres exigen; por eso 
también en las disposiciones adjuntas se introducen re
sueltamente aquellos medios más precisos y practica
bles de educación física, compatibles con los recursos al 
alcance del Ministerio de Fomento, que si mayores los 
tuviera, más amplio desenvolvimiento diera á esa ten
dencia.

Para asegurar bien los propósitos que quedan defi
nidos, ha acudido á un nuevo arbitrio: el de explicar 
sumariamente en el decreto la idea pedagógica de cada 
asignatura, así como su alcance y tendencias en el 
nuevo complexo didáctico que se crea, de modo que 
todos los esfuerzos parciales conspiren á la finalidad to
tal que el Estado, fundador de esa enseñanza, quiere 
buscar en su conjunto, y jamás se perturbe ó tuerza 
aquella unidad por ninguna voluntad ilegitima; acción 
á que dicho Estado, y por las razones apuntadas, tiene 
innegable derecho, en nombre de la sociedad á quien 
representa para tan altos fines de tutela, Y no necesita 
declarar el Ministro que suscribe, cómo semejante prin
cipio de.carácter puramente didáctico, con respecto al 
plan y buena armonía de la reforma, en manera algu
na atenta á la libertad científica y docente del Profesor 
ni se roza con ella siquiera.

En efecto; de varios de los antecedentes ilustrados 
que se han tenido en cuenta para proyectar esta refor
ma y del propio juicio del Ministro que tiene el honor 
de proponerla á V. M., resulta confirmada la conve
niencia de que las disposiciones que reglamenten la 
enseñanza oficial sean más explícitas, que sin duda lo 
fueron hasta ahora por prácticas anteriores de gobier
no en cuanto á dejar bien establecido, dentro de su ar
ticulado, el concepto, por decirlo así, cualitativo y 
cuantitativo de cada una de las asignaturas que for
man un plan de estudios.

Es innegable consecuencia de este criterio la de 
que los textos que se apliquen á estas enseñanzas guar
den la debida congruencia con el concepto y  extensión 
oficialmente establecidos para las mismas, mediante la 
garantía de su previo examen para este fin por el Con

sejo de Instrucción pública, á cuya competencia, es ; 
también ¡o cierto, que se halla cometida esta función 
por efecto de la ley de 29 de Diciembre de 1878, que es, j 
por tanto, el estado legal vigente, ya que hasta la fe- ; 
cha no se han realizado otros propósitos legislativos, j 
como el anunciado acerca de este asunto por la impor- j 
tante Circular de 3 de Marzo de 1881. 1

De esta suerte queda -atendida igualmente, en la j 
única medida prudente y  debida por respeto al orden 
legal constituido, cierta necesidad social bien aprecia- ; 
ble á virtud de las reclamaciones de la opinión en este 
punto, engendrada por la profusión de libros que en ' 
este grado de la enseñanza se han aplicado como tex- j 
tos, sin la necesaria garantía de ser adecuados al fin j 
á que se destinan. i

Y en este punto va siendo ya cada día más evidente i 
la necesidad de no confundir, y antes bien distinguir y 
delimitar con especial esmero, dos esferas de acción di- i 
ferentes, ambas dignas del mayor respeto, que en nada • 
deben ser invadidas la una por la otra, cuando, por el 
contrario, son natural y perfectamente compatibles, á 
saber: la del Estado, en tanto que ejerce su misión tu
telar en la pública instrucción, para fijar el carácter, 
extensión, fines y reglamentación de los cuadros de 
enseñanza, y la del Profesor, á cuya libertad personal 
de criterio científico corresponde íntegramente la de
terminación, á partir de aquellos moldes legales, del 
plan, método de construcción y  de exposición de la 
ciencia de su cometido en la enseñanza oficial y la con
siguiente libre formación del programa que ha de re
girla y ordenar su práctica bajo su dirección pedagó
gica; siempre, por supuesto, condicionadas la función 
docente oficial con la garantía de la sanción de las leyes 
del Estado.

Resuelto en intensión y extensión el concepto fun
damental de la Segunda Enseñanza, ha habido preci
sión de ocurrir enseguida á otra necesidad urgentísi
ma que el desgaste de los viejos organismos creados 
por la citada ley de 1857 pone harto de manifiesto. 
Es la falta de vida interna y  personal en los Institu
tos, la carencia de acción docente eficaz entre los edu
cadores y los educandos, la ausencia de toda disciplina 
y régimen escolar, la pérdida en fin de los antiguos 
hábitos pedagógicos sin crear otros nuevos, dando todo 
ello por resultado cierto vacío peligroso en derredor de 
los centros de enseñanza, y el desmayo y aun desvane
cimiento evidentes de la misma, más peligrosos toda
vía para la cultura nacional.

; Para remediar tan graves males ha acudido el Mi- 
I nistro de Fomento á dos resortes que juzga por lo me- 
| nos adecuados: devolver cierta personalidad é iniciati

vas dentro de las normas generales de la ley á los Claus- 
j tros, para que reanimen, creen, perfeccionen y comple- 
í ten el régimen interior de sus Institutos, mejoren sus 
| enseñanzas, reglamenten y funden la disciplina escolar 
I de sus alumnos, y arbitren, en suma, toda suerte de 

progresos didácticos en la acción íntima que les está en- 
! comendada; y allegar recursos de personal y material 

que hagan posibles tales iniciativas, no reduciéndolas á 
la impotencia.

En este punto propone la reforma la creación de 
Profesores Ayudantes, que, con los Auxiliares ya de 
antiguo establecidos, sirvan para cooperar á la acción 
docente del Catedrático, integrando la función misma 
de la enseñanza, desde luego como elemento preceptua
do en algunas cátedras, y permitiendo su establecimien
to en las demás, allí donde los mencionados Claustros, 
á propuesta de sus miembros, lo estimen necesario. 
Iniciada ya la creación de estos cooperadores de la en
señanza, su misión en las cátedras experimentales ha 
de consistir principalmente en auxiliarlos trabajos prác
ticos, y  sobre todo, en los Institutos muy concurridos 
servirán para suplir inevitables deficiencias de la acción 
personal del Catedrático, cuando se trate de clases de 
sesenta, ochenta, ciento y doscientos alumnos, asisten
cia de imposible dominio pedagógico en el régimen 
actual.

Tales son los puntos capitales de la reforma que se 
propone, restando sólo añadir con respecto á otros su
balternos, que las enseñanzas de Francés, Dibujo, Ca
ligrafía y Ejercicios gimnásticos se entregan por su ín
dole á Profesores especiales y  especiales disposiciones, 
objeto de ulterior estudio; que con la organización del 
personal docente en sus varias categorías se inicia tam
bién la de un cuerpo verdaderamente pedagógico de 
Segunda Enseñanza con preparación y régimen eficaces 
para servir de garantía á los intereses vitalísimos que 
se le confían; que, en fin, se apunta, asimismo, la por 
hoy mera expectativa de la transformación de los exá
menes en relación con aspiraciones que pertenecen á un 
porvenir, tal vez próximo.

Viniendo ahora al planteamiento de la reforma, ê  
Ministro de Fomento atenderá en el próximo presupues •

0 con 1a debida suficiencia á las necesidades de su rea- 
ización más cumplida y normal. Por lo que al presente 
ejercicio foca, siendo límite insalvable las cifras ya con- 
dgnadas para gastos de la Segunda Enseñanza, no hay 
nás remedio que someter aquel planteamiento á las in- 
;erinidades precisas, hasta llegar al próximo año eco- 
íómico.

No se presentan obstáculos de mayor monta bajo el 
aspecto técnico, pues, aun cuando á primera vista pu-* 
liera parecer excesiva la nueva tarea impuesta á Profe
sores y alumnos, basta con parar mientes en la conside
ración de que, si casi todas las catorce, con las de Fran- 
3és, antiguas cátedras son diarias, y las treinta y dos 
luevas han de ser, excepto dos, alternas, equivalentes
1 diez y seis diarias, el trabajo para los Catedráticos* 
viene á ser muy poco superior, y aun menor para los 
alumnos, puesto que éstos lo desenvuelven, no en cinco, 
sino en seis años.

Dichos alumnos, en erecto, sólo tienen en cada uno 
le esos años cinco clases alternas, y  en algunos cursos 
menos, equivalentes á dos y  tres cada día, labor que, 
fuera de los primeros, es hoy excedida en todos los de
más cursos del plan vigente; aparte de que, según se ha 
dicho, más que de aumento de materias nuevas trátase 
generalmente de la reiteración y lógico progreso en el 
conocimiento de las ya iniciadas para el estudio en cur- ‘ 
sos precedentes. Y en cuanto á los Catedráticos, en su 
inmensa mayoría habrán de desempeñar, según la re
forma, tres cátedras alternas, ó sea un día una clase y  
dos clases otro, como hoy los de Geografía é Historia, y  
menos que la mayor parte de los actuales de Latín y  
Matemáticas, que ahora están encargados de dos leccio
nes diarias sin gratificación alguna; trabajo, después 
de todo, no excesivo, dejando, como se deja, á su vo
luntad el mantenerse en el solo cometido de una lec
ción diaria.

Resta el problema de la adaptación de cada uno de 
los Profesores existentes y de los diversos grupos de 
alumnos al nuevo sistema; problema de fácil solución 
en la inmensa mayoría de los casos, sin más que aplicar 
prudentemente el criterio de las analogías y equiva
lencias, y en forma, por lo que á los escolares respecta, 
de que ninguno haya en caso alguno de emplear más 
de seis años en sus estadios completos secundarios; 
todo lo cual, y demás puntos más ó menos circunstan
ciales y de mayor ó menor importancia para el posible 
planteamiento inmediato de esta reforma, se resuelve y  
prescribe en las disposiciones adicionales.

Fundado en los precedentes razonamientos, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de someter á la apro«« 
bación de V, M. el siguiente proyecto de Decreto.

Madrid 15 de Septiembre de 1894.
SEÑORA:

A L. B. P. de V. M.,
A leJaiM lsí©

BEALBIORITO
Teniendo en consideración las razones expuestas 

por el Ministro de Fomento, después de oído el Conse
jo  de Instrucción pública, y de acuerdo con el de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los estudios constitutivos de la Segun

da Enseñanza se dividirán en dos períodos, con la de
nominación de Generales y  Preparatorios.

Los primeros son de cultura general; los segundos 
tienen además por fin preparar para la enseñanza fa
cultativa y superior, ampliando y  perfeccionando los 
conocimientos respectivos, sin perjuicio de la prepara- 

, ción más especial que exijan las.diversas Facultades y  
Escuelas Superiores.

Art. 2.° Las materias objeto de los Estudios Genera
les serán las siguientes:

Latín y Castellano.
Francés.

I Geografía.
[ Historia Universal y de España,
í Preceptiva literaria,
j Elementos de Psicología, Lógica y  Etica,
j Matemáticas elementales.
i Nociones de Física, Química, Fisiología é Historia 
’ Natural.

Elementos de Agronomía y  nociones de Técnica in** 
dustrial. 

i Nociones de Derecho usual.
i Las de los estudios preparatorios se dividirán en dos

Secciones, y serán:
En la Sección de Ciencias morales:
Ampliación de latín y Elementos de lengua griega, 

Estética, Teoría del Arte é Historia de las literaturas* 
Antropología general y  Psicología.
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Sistemas filosóficos.
Sociología y Ciencias éticas.
En la sección de Ciencias físico naturales:
Ampliación de latín y Elementos de lengua griega.
Ampliación de Matemáticas.
Ampliación de Física y Química.
Mineralogía, Geología, Botánica y ¡Zoología.

Art. 3.° La distribución de los Estudios Generales se 
hará en cuatro años y en esta forma:

ESTUDIOS GENERALES

P rim er año .

Latín y Castellano: primer curso. (Elementos de 
Lexigrafía y construcción latinas,)

Francés: primer curso.
Matemáticas: primer curso. (Ejercicios prácticos de 

Aritmética y Geometría.)
Geografía: primer curso. (Astronómica y física.)
Historia de España. (Cuadros de Historiografía de 

España.)
Segundo año.

Latín y Castellano: segundo curso. (Gramática com
parada hispano-latina y Ejercicios de traducción latina.)

Francés: segundo curso.
Matemáticas: segundo curso. (Ampliación de Arit

mética y Elementos de Algebra.)
Geografía: segundo curso. (Político-Descriptiva.)
Historia Universal. (Plan razonado de la misma y 

breve noticia acerca de las principales fases del des
arrollo de la cultura.)

Tercer año. - 9

Latín y Castellano: tercer curso. (Práctica de com
posiciones en prosa castellana. Ejercicios de traducción 
latina y Preceptiva elemental literaria.)

Matemáticas: tercer curso. (Ampliación de Geome
tría y elementos de Trigonometría.)

Elementos de Física.
Psicología elemental.
Cuadros de Historia Natural.

Cuarto año.

Elementos de Química.
Principios de Lógica y Ética.
Nociones de Derecho usual.
Nociones de Organografía y de Fisiología hu manas
Elementos de Agronomía y Nociones generales de 

las principales industrias.
Todas estas asignaturas son de lección alterna, y la 

forma de su enseñanza se determina en el lugar corres
pondiente.

Además de las enumeradas, se organizarán en todos 
los Institutos otras enseñanzas, como la Caligrafía, el 
Dibujo y la Gimnasia.

La enseñanza de Caligrafía se dará en dos cursos 
de lección alterna. La de Dibujo en cuatro años, y en 
esta forma:

Primer año: Dibujo lineal. (Lección alterna.) ..
Segundo año: Dibujo geométrico. (Idem.)
Tercer año: Dibujo de adorno y paisaje. (Idem.)
Cuarto año: Dibujo de figura. (Idem.)
Las prácticas de Gimnasia serán diarias y se harán 

en los cuatro años de Estudios generales.
Art. 4.° El cuadro de las asignaturas en los Estudios 

Preparatorios se distribuirán en dos años en la forma 
siguiente:

Estudios Preparatorios.

SECCIÓN DE CIENCIAS MORALES

P rim er año.

Ampliación del Latín.
Antropología general y Psicología.
Estética y Teoría del Arfe.

Segundo año.

Elementos lexigráficos de lengua griega.
Sociología y Ciencias éticas.
Sistemas filosóficos.
Historia elemental de las Lite aturas y especialmen

te de la española.

SECCIÓN DE CIENCIAS FÍSICC-NATURALES 

^ P rim er año.

Ampliación del Latín.
Ampliación de Matemáticas: primer curso.
Mineralogía y Geología.

Segundo año. *

Elementos lexigráficos de lengua griega.
Ampliación de Matemáticas: segundo curso.
Ampliación de Física.

Ampliación de Química.
Botánica y Zoología.
Los cursos de Ampliación del Latín y de Sociología 

y Ciencias éticas son de lección diaria, el de Elementos 
lexigráficos de lengua griega, bisemanal; todos los de
más, alternos.

Las cátedras de Ampliación del Latín y Elementos 
de griego son comunes á las dos Secciones.

Art. 5.° Las asignaturas que constituyen la Segun
da Enseñanza han de entenderse como sigue:

CONCEPTO DE LAS ASIGNATURAS

Latín y  Castellano.—Tienen por objeto estos estu
dios el dominio teórico y práctico, fundado sobre el co
nocimiento de la matriz latina, del idioma patrio, ya 
en su origen y estructura íntima, ya en la composi
ción del discurso ó elocución, ya en el juicio elemental 
de las obras literarias.

Comprenden los tres cursos siguientes:
a) Elementos de Lexigrafía y Construcción latinas. 

Debe contener el estudio elemental de la Declinación y 
Conjugación clásicas, el sumario análisis de sus ele
mentos fon ético-filológicos, y la estructura de las fra
ses y oraciones más comunes en la Lengua latina, 
llegando el alumno hasta el manejo del Diccionario y 
la traducción de trozos sencillos exentos de hipérbaton.

b) Gramática comparada hispano-lalina y ejercicios 
de traducción.—Deberá desarrollarse esta enseñanza 
como un estudio de la derivación general fonológica y 
morfológica del Castellano con respecto al Latín, de la 
evolución de las formas flexivas de este idioma en las 
de aquél, y de las analogías sintáxicas de ambos. En 
cuanto á la traducción del Latín podrá practicarse so
bre autores y textos que, sin dejar de ser clásicos, sean 
sencillos, como Nepote, Patérculo, César, algo de Cice
rón, Fedro, etc.

c) Práctica de composiciones en prosa castellana, 
ejercicios de traducción latina y Preceptiva elemental 
literaria.—Debe estar constituida con el sentido predo
minante de ejercicios prácticos, yendo éstos acompa
ñados por apuntes sumarios relativos á los preceptos 
más elementales y de aplicación, ya para la composi
ción de la obra, ya para su clasificación en los princi
pales géneros literarios. Con los ejercicios en la compo
sición de prosa castellana alternarán los de traducción 
de trozos latinos de las obras que se analicen pertene
cientes á dicho idioma.

Francés.—Esta enseñanza, en la cultura general, 
no debe tener ningún fin teórico, sino exclusivamente 
el del manejo práctico de aquel idioma para los usos 
ordinarios de la vida.

Geografía.—Se separan en dos cursos sus dos as
pectos astronómico-físico y político-descriptivo, en esta 
forma.

a) Geografía astronómica y física.— Debe compren
der los conocimientos más sencillos é indispensables de 
la Astronomía terrestre, y á continuación un estudio 
más detenido de la física del globo en sus varios aspec
tos de estructura, relieve y configuración.

h) Geografía político-descriptiva.—Debe compren
der el conocimiento suficiente del estado actual del 
globo en sus aspectos sociológico, político, económico 
y mercantil.

Historia.—El estudiorhistórieo tiene dos aspectos: 
el de conocimiento meramente narrativo y descriptivo 
del suceso y e! de clasificación, interpretación y cono
cimiento racional ó ideal del mismo.

Los dos cursos de esta clase de estudios serán:
a) Cuadros de Historiografía de España. —  Esta- 

asignatura debe contener la clasificación de la Historia 
de España, con la explicación sumaria de sus diferen 
tes edades, épocas y períodos en sus respectivos ele
mentos, carácter y significación.

b) Plan razonado de Historia Universal y breve no
ticia acerca de las principales fases del desarrollo de la 
cultura.—El mismo sentido, plan y forma deben apli
carse á esta asignatura dentro del contenido qué le es 
propio; y en cuando á la parte relativa al desenvolvi
miento histórico de la cultura, se expondrá atendiendo 
principalmente á las manifestaciones artísticas y litera
rias que la expresan.

Psicología elemental.—Debe mantener siempre tal 
carácter, predominando en su enseñanza el aspecto 
psíquico.

Principios de Lógica y Etica.—El concepto de estas 
enseñanzas habrá de acomodarse al sentido y tenden
cias indicadas para la Psicología.

Derecho usual.—El contenido de esta asignatura 
debe estar constituido por un programa de lo más ca
racterístico y fácilmente asequible al vulgar conoci
miento acerca de las instituciones más salientes y de 
mayor práctica en el Derecho público y privado. 

Matemáticas elementales.—El conocimiento mate

mático en los estudios generales ha de ser, ante todo, 
un auxiliar fundamental para los estudios de las cien
cias físico-naturales y las aplicaciones de las morales y 
sociales. Esta finalidad debe vencer al interés meramen
te científico-matemático, supuesto que no se trata de 
una preparación para los desarrollos ulteriores del 
cálculo en esa ciencia. Comprenden los tres cursos si
guientes:

a) Ejercicios prácticos de Aritmética y  Geometría.—
El fin didáctico de esta asignatura consiste en restaurar 
y fundar en el alumno el conocimiento elementalísimo 
de las dos ramas capitales matemáticas adquirido en la 
instrucción primaria, ampliándole y perfeccionándole 
con cuantas prácticas y nociones sean precisas á su 
buena preparación para los cursos ulteriores.

b) Ampliación de Aritmética y  Elementos de Álge
bra.—En el contenido de esta asignatura no deberán 
comprenderse todas aquellas materias y capítulos que, 
como la teoría de las cantidades radicales, imaginarias 
y otras, carecen de finalidad y aplicación inmediatas, 
dado el sentido antes explicado. En cambio, deben am
pliarse y reforzarse con prácticas adecuadas de proble
mas aquellos otros capítulos y materias que, cual las 
razones, proporciones, logaritmos, etc., sean fecundos 
en las aplicaciones aludidas. Asimismo deben descar
tarse los teoremas hasta el límite más estrictamente 
indispensable, y desarrollarse los problemas con cuan
ta práctica real y viva sea posible.

c) Ampliación de Geometría y Elementos de Trigo
nometría.— Análogas consideraciones pueden servir 
para desarrollar el contenido y forma de esta asigna
tura en los Estudios Generales.

Elementos Se Física.—11 programa de esta asigna
tura deberá comprender el estudio de la leyes más ge
nerales y sencillas, y también el de las de mayor aplica
ción y más vulgar uso, añadiendo á este estudio cuan
tas prácticas y conocimientos experimentales sean po
sibles en esta enseñanza.

Elementos de Química.—-También aquí deberá redu
cirse el estudio general y teórico, extendiéndose en lo 
posible la práctica manual y el ejercicio técnico, fiján
dose siempre en aquellas materias de más útil y co
rriente aplicación.

Cuadros de Historia Natural.—Deberá ser esta en
señanza un estudio sintético de las clasificaciones y  
grupos fundamentales correspondientes á los reinos de 
la Naturaleza, según el orden biológico con que se des
envuelven.

Nociones de Organografía y  Fisiología humanas.—  
Su contenido debe consistir en el conocimiento descrip
tivo del cuerpo humano, con referencias al estudio de 
la morfología general biológica, conocimiento que se 
procurará sea todo lo experimental y práetico posible, 
haciéndose uso constante del hombre clástico y de pie
zas anatómicas claras y sencillas. Al estudio anatómico 
debe seguir el fisiológico, siempre con el carácter ele
mental, aunque suficiente, propio de este período de la 
enseñanza.

Elementos de Agronomía y  nociones generales de las 
principales industrias. — Es la asignatura actual de 
Agricultura con carácter más elemental por un lado, y 
ampliada por otro con el estudio, elemental también, de 
las principales industrias.

La enseñanza de Dibujo, Caligrafía y Gimnasia ten
drán exclusivamente un carácter práctico, consistiendo 
las dos primeras en trabajos gráficos y la última en 
prácticas de gimnasia con ejercicios higiénicos y re
creativos.

Art. 6.° Los Estudios Preparatorios tienen por obje
to ampbar y perfeccionar los de cultura general, dán
doles á la vez sentido más especial para que sirvan de 
preparación á los de las Facultades Universitarias y de 
las Escuelas Superiores.

Sobre esta base, sus asignaturas se entenderán del 
modo siguiente, dividiéndose en dos Secciones corres
pondientes á la preparación general, ora en las Cien
cias morales, ora en las Físico-naturales.

Ampliación del Latín.—Un curso diario. Con la pre
paración de los estudios generales se completará en 
esta asignatura el conocimiento lexigráfico de dicha 
lengua, se trabajarán convenientemente el sintáxico y 
prosódico y se estudiará la traducción de los principa
les prosistas clásicos y délos poetas más caracterís
ticos.

Elementos lexigráficos de Lengua griega.—Un cur
so de dos lecciones semanales. Su contenido deberá ser 
análogo al primer curso de Latín en los estudios gene
rales, de modo que prepare al alumno para el manejo 
de las raiees y radicales griegas, así como del Dicciona
rio de este idioma. El objeto consiste en ampliar la filo
logía fonética hispánica y latina, y poder usar conscien
temente la tecnología de las ciencias y las artes.

Antropología general y Psicología— El concepto de
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esta enseñanza deberá ser complementario del estudio 
hecho en los de cultura general, con otro especial de las 
facultades y funciones de relación, del lenguaje, de la 
psicología social y de las razas, predominando también 
en su enseñanza el aspecto psíquico.

Estética y Teoría del Arte.—Deberá contener un 
programa elemental de la ciencia de la belleza y de la 
teoría de las Bellas Artes.

Sistemas filosóficos.—Atenderá esta asignatura á la 
necesidad de adquirir el concepto lógico y la doctrina 
de la ciencia, exponiendo estas materias en su evolu
ción general histórica, manifiesta en los principales sis
temas de la filosofía humana; todo con carácter exposi
tivo, sencillo y elemental.

Sociología y  Ciencias éticas.—Deberá comprender 
esta asignatura el estudio muy elemental del principio 
religioso, moral, jurídico y económico, la evolución de 
los mismos en la vida social, y las instituciones que los 
encarnan; todo con un pronunciado sentido de mera 
exposición en forma sencilla, y guardando los respetos 
debidos á los dogmas dé la Religión del Estado.

Historia elemental de las Literaturas y especial
mente de la Española.— Expuesto el concepto elemen
tal de los géneros literarios, así como la doctrina esté
tica, procede conocer la historia de los mismos de un 
modo sumario en lo tocante á las literaturas de los de
más pueblos, y más detenido en lo que respecta á nues
tra literatura.

Ampliación de las Matemáticas.—Dos cursos alter
nos. Su contenido deberá mirar al perfeccionamiento 
de la enseñanza de esta materia en los Estudios Gene
rales, complementándola y dándole carácter y alcance 
más científicos.

Ampliación de Física.----- Igual sentido.
Ampliación de Química.—Igual sentido.
Historia natural.—Sus dos cursos alternos, uno de 

Mineralogía y Geología, con base química, y otro de Bo
tánica y Zoología, con base anatómica y fisiológica, 
deberán exponerse con un sentido más biológico que 
descriptivo y externo, acompañado siempre de las prác
ticas y experiencias suficientes.

Art. 7.° Para que los textos que hayan de emplear
se en la Segunda Enseñanza guarden la debida con
gruencia con el concepto, extensión y fines académicos 
establecidos respecto de las diferentes asignaturas en 
los artículos anteriores, el Gobierno, previo informe del 
Consejo Superior del ramo, publicará cada tres años la 
relación de los libros que reúnan aquellas condiciones. 
En el tiempo intermedio de una á otra publicación de 
las listas, podrá obtenerse, sin embargo, la declaración 
de ser aptas para texto las obras que al efecto se pre
sentasen , las cuales se adicionarán á la primera rela
ción que se publique posteriormente.

Mientras todas las asignaturas que constituyen los 
cuadros de la Segunda Enseñanza, conforme al presen
te Decreto, no tengan textos comprendidos en dichas 
listas oficiales, se proveerá á esta necesidad, con suje
ción á las reglas de la Real orden de 30 de Septiembre 
de 1875.

Art. 8.° El personal docente de los Institutos estará 
constituido por los siguientes Profesores: Catedráticos, 
Profesores especiales, Auxiliares y Ayudantes.

Art. 9.° El ingreso de los Catedráticos se verificará, 
ya por oposición directa, ya por ascenso, al tenor de las 
disposiciones que rijan en la materia.

Art. 10. Los Catedráticos en cada Instituto serán 
por ahora diez; cinco de Letras y Ciencias morales, y 
cinco de Ciencias Físico-naturales, en la forma si
guiente:

Uno para los Elementos de Lexigrafía latina, Gramá
tica hispano-latina y ampliación del Latín.

Uno para la Geografía político-descriptiva y los dos 
cursos de Historia.

Uno para la Psicología elemental, principios de Ló
gica y Ética y Sistemas filosóficos.

Uno para el curso elemental de Preceptiva literaria. 
Estética y Arte, Historia de las literaturas y Elementos 
de griego.

Uno para el Derecho usual, Antropología y Psicolo
gía, y Sociología y Ciencias éticas.

Uno para los tres cursos elementales de Matemá
ticas.

Uno para los dos cursos de Física y Química ele
mental, y para la Física de los Estudios Preparatorios

Uno para las Nociones de Organografía y FisiolO' 
gía humanas, Cuadros de Historia Natural [y Botánicí 
y Zoología.

Uno para los dos cursos de Ampliación de Matemá 
ticas y la Geografía astronómica y física.

Uno para la Química, la Mineralogía y Geología, ] 
la Agronomía y Nociones de las principales industrias

Art. 11. Cada Catedrático tendrá á su cargo, por 1<

menos, dos lecciones alternas ó una diaria, sin otra re
tribución del Estado que su sueldo.

Cuando además desempeñe otra asignatura de lec
ción alterna, percibirá sobre su sueldo la gratificación 
anual de 500 pesetas. Cuando las lecciones acumula
das fueren dos, la gratificación será de 1.000 pesetas.

No se permite mayor acumulación.
Art. 12. Habrá en cada Instituto seis Profesores 

Auxiliares; tres para Letras y Ciencias morales y tres 
para las Físico-naturales.

Dos de ellos tendrán el carácter de numerarios y 
los otros cuatro el de supernumerarios, distribuidos 
entre ambas Secciones.

Art. 13. Los Auxiliares, tanto numerarios como su
pernumerarios, ingresarán por oposición, ya cerrada 
entre los Ayudantes respectivos, ya libre entre cuantos 
posean los títulos exigidos por la ley. En esta forma:

De cada tres vacantes, dos serán para la oposición ' 
libre entre los que tengan las condiciones generales de 
aptitud que señalen las disposiciones acerca de la ma
teria, y una para la oposición entre Ayudantes, allí 
donde los hubiere, con título de Licenciado y certifica
do de aptitud en la Sección á que corresponda la va
cante.

Art. 14. Los Auxiliares numerarios percibirán el 
sueldo anual de 1.500 pesetas en Madrid y de 1.000 en 
provincias.

El cargo de Auxiliar supernumerario será por aho
ra gratuito y honorífico.

Art. 15. Los Auxiliares adquirirán el derecho de Ca
tedráticos de número mediante los servicios, pruebas 
de aptitud y procedimientos que se determinen en una 
disposición general acerca de la materia.

Art. 16. Se crea la clase de Profesores Ayudantes. 
Por ahora, é ínterin se dispone de los recursos opor

tunos á su remuneración, su cargo será gratuito y ho
norífico, sin más recompensa que los derechos que re
conoce el art. 13 de este Real decreto.

Art. 17. Para aspirar á este cargo se necesitará te
ner aprobados los ejercicios del grado de Licenciado en 
la Facultad respectiva.

En los Institutos donde por circunstancias de loca
lidad ú otras no se halle personal suficiente con aque
llos requisitos, podrán ser nombrados con el carácter 
de interinos los que posean el título de Bachiller en la 
segunda enseñanza, con buenas notas en su expediente.

Art. 18. El ingreso en el Cuerpo de Profesores Ayu
dantes se hará á propuesta del Catedrático respectivo, 
siempre que sea aprobado por el Claustro. El nombra
miento será expedido por el Director del Instituto.

Art. 19. Los Ayudantes se asignarán necesariamen
te á todas aquellas cátedras, cualquiera que sea su Sec • 
eión de predominante carácter experimental ó práctico. 
Los Claustros, además, teniendo en cuenta otras cir
cunstancias y á petición de los Catedráticos, podrán 
proponer al Director del Instituto el nombramiento de 
Ayudantes agregados á las demás cátedras.

Art. 20. Al final de cada curso; la Secretaría del 
Instituto expedirá á cada Ayudante un certificado en 
que, previo informe del Catedrático respectivo y acuer
do del Claustro, conste el grado de aptitud y celo de
mostrado por el interesado en la enseñanza.

Los que no obtengan certificados favorables, deja
rán de pertenecer á la clase de Ayudantes.

Art. 21. Son Profesores especiales en los Institutos, 
los de Francés, Dibujo, Caligrafía y Gimnasia.

Art. 22. Disposiciones también especiales determi
narán el título técnico y las pruebas ele aptitud que ha
brán de ofrecer para su ingreso.

Art. 23. Forman los Claustros de los Institutos to
dos sus Catedráticos numerarios. Los Profesores Auxi
liares podrán asistir á las sesiones que los mismos ce
lebren con voz, pero sin voto, salvo el caso en que el 
Claustro de numerarios acuerde que no asistan por tra
tarse de asuntos que les puedan afectar personalmente.

Art. 24. Los Claustros se reunirán siempre que hu
bieren de acordar, resolver ó dictaminar sobre los asun
tos siguientes:

1.° Reformas en la enseñanza.
2.° Régimen interior del Establecimiento.
3.° Informes exigidos por las leyes y reglamentos.
4.° Celebración de Consejos de disciplina.
5.° Dictámenes sobre faltas de los empleados subal

ternos.
Art. 25. Presidirá el Claustro, y le convocará opor

tunamente, el Director del Instituto, y el Secretario de 
éste lo será igualmente de aquél, llevando con toda 
p u n tu a lid ad  y precisión las actas correspondientes de 
las sesiones.

Art. 26. El personal subalterno de los Institutos se 
divide en dos Secciones: una con funciones administra
tivas, y otra con funciones disciplinarias.

Cada una de ellas tendrá su escalafón correspon
diente.

Art. 27. El personal administrativo de todos los Ins
titutos comprenderá los empleados siguientes, por or
den de categorías:

Oficiales de primera clase.
Idem de segunda id.
Idem de tercera id.
Escribientes de primera clase.
Idem de segunda id.
Idem de tercera id.

Art. 28. La disciplinaria se compondrá de los faii* 
clonarlos subalternos que siguen:

Conserje de primera clase.
Idem de segunda id.
Idem de tercera id.
Bedeles de primera clase.
Idem de segunda id.
Idem de tercera id.
Porteros de primera clase.
Idem de segunda id.
Idem de tercera id.
Habrá también para las funciones mecánicas nece-* 

sarias.
Mozos de primera clase.
Idem de segunda id.
Idem de tercera id.

Art. 29. El material científico y de educación en io& 
Institutos comprenderá en lo sucesivo:

1.° El Gabinete de Física.
2.° El de Química.
3.° El de Historia Natural y Anatomía.
4.° El de Geografía.
5.° El material de Dibujo y de Caligrafía.
6.° El de Gimnasia.
7.° El Museo de reproducciones para la Historia, la. 

Arqueología y el Arte.
8.° La Biblioteca.
Art. 30. Se consignarán en los presupuestos suce

sivos los créditos necesarios para ir adquiriendo y des
arrollando dicho material.

Art. 31. Constituyendo la disposición y estructura 
interior de los edificios en que los Institutos se hallan 
instalados un auxiliar eficaz y necesario para la ense
ñanza, se procurará introducir en ellos gradualmente 
las reformas precisas para su adaptación al nuevo ré
gimen de la misma.

Art. 32. Considerando el sistema de alumnos inter
nos un complemento y perfección del nuevo régimen 
antes citado, se procurará establecerle, así como el de 
mediopensionistas, en los Institutos, para los alumnos 
que voluntariamente deseen hacer sus estudios en esta 
forma colegiada.

Para este fin, los Claustros estudiarán, acordarán y  
propondrán los oportunos reglamentos, concediéndose 
además á las Diputaciones y Ayuntamientos de las ca
pitales en donde los Institutos radiquen la facultad de 
crear, ínterin el Estado se halla en disposición de acu
dir á esta necesidad, dicha sección de internos, suje
tándose estrictamente al régimen disciplinario de los 
mencionados Institutos y á los reglamentos antes alu
didos.

Art. 33. La edad para el ingreso en la Segunda En
señanza será la de diez años cumplidos.

Art. 34. Para ingresar se necesitará un examen pre
vio, que versará sobre las materias que constituyen la 
instrucción primaria superior.

Los ejercicios serán teórico-prácticos, y en el Tribu
nal habrán de entrar necesariamente el Catedrático da 
Latín y Castellano y el de Matemáticas.

Art. 35. Por estos actos se pagarán los derechos co
rrespondientes.

Art. 36. La inscripción de los alumnos en las chases 
se hará por medio de la correspondiente matrí cula, 
abonándose por ella ios derechos que prescriben las 
disposiciones vigentes.

Art. 37. Además de las matrículas ordinarias, y ex
traordinarias de pago habrá otras gratuitas.

Estas serán de dos clases, concedidas las unas á los 
alumnos premiados, á tí tillo honorífico; las otras á los 
faltos de recursos, á título benéfico.

Las matriculas gratuitas de honor se, conservarán 
en su forma actual, sin variación alguna*.

A título benéfico se concederá un 5, por 100 de ma
trículas gratuitas á los alumnos que por sí ó por sus 
padres, tutores ó encargados justifiquen l;a carencia de 
recursos para seguir sus estudios.

Si el número de aspirantes fuese superior á dicho 5 
por 100, se otorgará sólo el beneficio, por orden rigu- 

1 roso hasta el límite de dicha proporción, á los que ten-

Igan en sus expedientes notas superiores en calidad y 
número.
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Para el primer año se tendrá en cuenta la superio
ridad en el examen de ingreso.

Art. 38. Los alumnos á quienes alcance el beneficio 
de la matrícula gratuita, disfrutarán asimismo el de la 
dispensa de derechos de inscripción por exámenes, y  de 
Secretaría por expedición de certificaciones.

Art. 39. Quedan subsistentes las clases de matrícu
la oficial privada y  ilbre^ pero se suprime la de ense
ñanza doméstica.

Art. 40. El personal docente de cada clase estará 
constituido por el Catedrático de la misma, el Auxiliar 
respectivo y  el Ayudante ó Ayudantes correspondien
tes en las clases en que se hallen establecidos.

El personal escolar, por los alumnos matriculados. 
La Secretaría pasará á los Catedráticos de cada cla

se las listas correspondientes de dichos alumnos por el 
orden riguroso que marque el número de matrícula.

Art. 41. La clase durará hora y  media, y á ella asis
tirán todos los alumnos, sometiéndose al régimen di
dáctico que en la misma el Catedrático adopte.

Art. 42. Las clases en que existan Ayudantes se di
vidirán en dos períodos: uno de explicación y confe
rencia con el Catedrático* asistiendo alumnos y  Ayu
dantes; otro de ejercicios y estudios con dichos Ayu
dantes, y  en este caso cada uno de esos períodos durará 
una hora.

Art. 43. Donde los Ayudantes fueran varios y  las 
clases numerosas, podrán éstas dividirse en Secciones, 
encomendadas cada una á uno de dichos Profesores 
Ayudantes.

Art. 44. Estas clases con los Ayudantes serán siem
pre de ejercicios, estudios, prácticas y  repasos, y  el ré
gimen y  dirección de sus trabajos serán fijados exclu
sivamente por el Catedrático, en vista del estado de sus 
alumnos y  de las necesidades didácticas de los mismos.

Al efecto vigilará, inspeccionará y  asistirá frecuen
temente á ellas, presidiendo y dirigiendo las tareas de 
los Ayudantes y  enterándose de la conducta, aprove
chamiento y condiciones intelectuales de los alumnos.

Art. 45. Cada Ayudante agregado á un Catedrático 
podrá repetir ó repasar las mismas clases que éste ten- j  
ga  á su cargo. j

Los reglamentos interiores de cada Instituto deter- 
minarán las horas de estas clases y  su compatibilidad 
con el régimen general del Establecimiento.

Art. 46. El régimen interior de los Institutos es 
asunto que se encomienda por completo á la autonomía, 
jurisdicción y  potestad de los Claustros, siempre bajo la 
norma de las leyes, decretos, órdenes é instrucciones 
vigentes en la materia, y  como una aplicación de di- j 
chas disposiciones. |

Art. 47. Para cumplir dicho fin los mencionados 5 
Claustros, con el conocimiénto íntimo y  la experiencia j  
próxima de las necesidades peculiares á cada Estable- ! 
cimiento, formularán el reglamento del régimen inte- | 
rior del mismo.

Este reglamento habrá de sujetarse á todas las pres
cripciones de orden superior vigentes, y  tendrá por ob
jeto regularizar su aplicación á las prácticas diarias de 
cada Centro docente y ocurrir á las necesidades de de
talle que esas prácticas reclamen.

Art. 48. El reglamento tratará necesariamente, a- 
parte otros que se juzguen precisos, de los siguientes 
asuntos:

1.° Distribución, horas y  régimen de las clases.
2.° Obligaciones de los Catedráticos, Auxiliares y  

Ayudantes, en lo que toca á este régimen interior.
3.° Obligaciones de la Secretaría en orden á las re

laciones y asuntos de este régimen interior.
4.° Funciones disciplinarias del Conserje, Bedeles y  

Porteros.
5.° Deberes de los alumnos dentro y  fuera del esta

blecimiento, en las clases y  en los intermedios de ellas.
6.° Recreos y  juegos admitidos en las horas de des

cansa, y  conducta á que durante ellos han de sujetarse 
los akunnos.

7.° Código moral destinado á sancionar los méritos 
J  las faltas de dichos alumnos.

8.° Calendario escolar.
 ̂Art. 4§. Los Claustros, árbitros* de me régimen Inte

rior y  autores del reglamento que lo prescribe, serán 
también los encargados de velar por su exacto cumpli
miento, adoptando para asegurarlo las determinaciones 
que juzguen convenientes, y  celebrando sesiones pe
riódicas y  extraordinarias para dicho efecto, siempre 
bajo la presidencia del Director.

Art. 60. Los Catedráticos están obligados á redac
tar el programa oficial de la cátedra ó cátedras que 
desempeñen, imprimiéndole y  publicándole por su 
cuenta. Todos los programas del establecimiento ten- 
d án el mismo tamaño. Los derechos de propiedad in
telectual del programa pertenecerán siempre á su autor.

La publicación de los programas habrá necesaria

mente de hacerse durante el mes anterior al comienzo 
del curso académico.

Art. 51. Dichos programas, que serán formulados 
con el criterio científico y  pedagógico del Profesor, se 
amoldarán en su extensión y  materia á las determina
ciones contenidas en el lugar correspondiente de este 
Decreto.

Art. 52. El desarrollo de la enseñanza primero, y  la 
materia de los exámenes después, tendrán por norma 
esos programas, y á ellos habrán precisamente de ajus
tarse.

Art. 53. Los Ayudantes, en las clases donde los hu
biere, pasarán mensualmente á los respectivos Catedrá
ticos un estado en que se hará constar la asistencia, 
conducta, aptitud y aprovechamiento de los alumnos 
de su Sección.

Igualmente los Catedráticos, en vista de estos par
tes mensuales y  de sus propias notas en la cátedra, re
dactarán y  pasarán trimestralmente á Secretaría un es- 

| tado igual relativo á todos sus alumnos.
I Art. 54. Las calificaciones se harán sobre las bases
j siguientes:
j 1.° Fijación del número de faltas de asistencia.
I 2.° Calificación de la conducta en irreprensible, bue-
; na, regular y  mala.
| 3.° Calificación de la aptitud en superior, buena, re

gular y  nula.
4.° Calificación del aprovechamiento en sobresalien

te, bueno, suficiente y  escaso.
En 15 de Mayo se pasarán las notas del último medio 

trimestre.
Art. 55. El Claustro, á partir de la fecha antes fija

da, nombrará Comisiones de Profesores, que se encar
garán de visar dichos estados, acumularlos y  sumarlos, 
determinando, en vista de su resultado, los alumnos 
que pueden presentarse en los exámenes ordinarios de 
Junio y  los que habrán de quedar para los extraordina* 
rios de Septiembre.

Los reglamentos de régimen interior determinarán 
las reglas para fijar esa sanción.

Art. 56. Los exámenes de asignaturas se regirán, 
mientras no se dicte una disposición general sobre prue
bas académicas sin perjuicio de las especialidades que 
requiera cada grado de la enseñanza, al tenor dé los 

. procedimientos hoy vigentes.
Art. 57. A l final de los Estudios Generales, el alum

no sufrirá un examen total de los mismos, obteniendo 
en su consecuencia el Certificado de Estudios Generales.

El Tribunal se compondrá de cinco Profesores, tres 
de una Sección y  dos de otra, y  las preguntas y  ejerci
cios durarán media hora, versando sobre todas las asig
naturas de Letras y  de Ciencias de este período de ense
ñanza.

Art. 58. A l terminar los Estudios Preparatorios po
drán los alumnos que los hayan cursado recibir el 
grado de Bachiller de Segunda Enseñanz? en Ciencias 
Morales ó en Ciencias Físico-naturales, sufriendo el co
rrespondiente examen,

Este será teórico-práctico, durará tres cuartos de 
hora por lo menos y se verificará ante un Tribunal com
puesto de tres Profesores de la Sección respectiva.

Art. 59. Los alumnos que lo deseen podrán simulta
near los Estudios Preparatorios de ambas Secciones.

Los que hubieren obtenido el grado correspondiente 
en una de ellas, podrán aspirar al mismo grado en la 
otra Sección, cursando las materias que le falten de la 
misma en un solo año.

Art. 60. No habrá exámenes de prueba de curso 
para las enseñanzas de Dibujo, Caligrafía y Gimnasia.

Art. 61. Para todos los grados, tanto de Estudios 
Generales como de Estudios Preparatorios, se estable
cen las notas de Sobresaliente, Notable, Aprobado y  
Suspenso.

Art. 62. Los derechos de certificado de Estudios 
Generales serán de 25 pesetas, y  los títulos de Bachi
ller en Ciencias Morales ó en Ciencias Físico-naturales 
de 50 pesetas, pagaderos ambos en el papel correspon
diente.

Se satisfarán además en metálico y  por derechos de 
inscripción 10 pesetas en el primer grado y  20 en cual
quiera de los otros dos.

Art. 63. Quedan subsistentes, por ahora, é ínterin 
una disposición especial no las altere, las clases de en
señanza oficial, privada y  libre, actualmente estable
cidas.

Sólo se suprimirá, por quedar ya reducida á la li
bre, la titulada doméstica.

Art. 64. Los Colegios incorporados donde se da hoy 
la enseñanza privada, habrán de ser asimismo prefe
rente objeto de las disposiciones que quedan estableci
das, en lo que pueda serles aplicable su tenor literal ó 
el criterio en que se hallan inspiradas.

Art, 65. A  partir de la publicación del presente

Real decreto, no se podrán crear Colegios con la cate
goría de incorporados sin las condiciones siguientes:

1.a La Dirección estará á cargo de un Licenciado ó 
Doctor en Facultad, sea procedente de Universidad ó 
de Seminario.

2.a Todos ios Profesores del Establecimiento debe
rán ser Bachilleres, Licenciados ó Doctores en Letras* 
en Ciencias ó en Teología, ó tener aprobados los ejer
cicios de estos grados.

3.a Si hubiese Profesores interinos que careciesen 
de estos requisitos, ni podrán figurar en el cuadro del 
Establecimiento, ni formar parte de los Tribunales ofi
ciales de examen.

Art. 66. Quedan en vigor todas las disposiciones 
vigentes relativas á las Comisiones de exámenes para 
los Colegios incorporados establecidos mera de la po
blación donde radique el Instituto.

Art. 67. Los ejercicios de examen en estos puntos 
serán públicos necesariamente, procurando las Comi
siones celebrarlos en local que tenga condiciones para 
garantir dicha publicidad.

Art. 68. En caso de que el Profesor encargado de la- 
asignatura, objeto del examen, no pueda intervenir en 
el Tribunal por enfermedad ú obligada ausencia, será, 
sustituido por otro individuo de la Comisión, aunque 
pertenezca á Sección distinta.

Art. 69. Quedan exceptuados de las pu^cripciones 
anteriores los establecimientos que no' * .multen la in
corporación.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Quedan vigentes todas las disposiciones- 
de Instrucción pública que no se opongan á lo precep
tuado en este Real decreto.

Segunda; Este Real decreto será obligatorio desde 
la fecha de su publicación para los alumnos que ingre
sen en la Segunda Enseñanza, con las excepciones á 
que se refiere la cuarta de estas disporieíracs adicio
nales.

T ercera. Los alumnos que hayan obtenido la apro
bación de alguna ó algunas asignaturas, conforme al 
Real decreto de 13 de Agosto de 1880, se regirán por las 
siguientes prescripciones:

1.a La transición de uno á otro régimen se hará 
para dichos alumnos, de manera que nunca hayan de 
cursar más de seis años para terminar la Segunda Ense
ñanza completa.

2.a La equivalencia de las asignatura- pr.ra todo lo
que se refiera á matrículas, asistencia á ¡rdmses y  exá
menes, es la siguiente:

PLAN DE l88o PLAN ESTABLECIDO EN ESTE DECRETO

Primero y segundo curso de
Latín........... . .................  Primero y segundo curso de-

Latín y Castslb.no.
Retórica y Poética.  ..........  Tercer curso de Lstín y Gaste-

llano : Preceptiva literaria.. 
a  r  j Geografía astronómica y física»
tteogr&na...................... ... j Geogr&fía po]ítiec^descriptiva..
Historia de España.......... Cuadros de Historiografía dé

España.
Historia Universal.............. Plan razonado do Historia Uni

versal.

Psicología, Lógica y Etica... j geología  elemental.
°  ( Principios de Lógica y Etica»

Aritmética y Algebra  Segundo curio cLb Matemá
ticas.

Geometría y Trigonometría. Tercer curso d® Matemáticas.-
tct' • /-v ' ( Elementos de Física.Física y Química..................? _ , .J ( Elementos de Química.

/ Nociones de Org&nogr&fía y
Historia natural................... j Fisiología humanas»

[ Cuadros de Historia natural»
Agricultura.   ..................  Elementes de Agronomía-y

Nociones de las principales 
industrias.

3.a Los alumnos que hubiesen aprobado el primer 
grupo de los establecidos en el plan de 1880, se enten
derá por equivalencia que lo están asimismo en el P r i 
mer curso de Latin y Castellano y  en los dos de Geo~ 
grafía, según los cuadras de asignaturas de este Decre
to. Serán además dispensados de uno de los cursos de 
Francés.

Estos alumnos se matricularán para el segundo año 
en las siguientes asignaturas:

Segundo curso de Latín y  Castellano (Gramática 
hispano-latina).

Francés (un solo cursó), alterno.
Segundo curso de Matemáticas (Ampliación de Arit

mética y Elementos de Algebra.)
Cuadros de Historiografía de España.
Plan razonado de Historia Universal.
Desde el tercer año en adelante se someterán al plan 

desenvuelto en la presente reforma.
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4.a Los alumnos que hubieren aprobado el segundo 
grupo en el plan de 1880, se considerarán también apro
bados en las asignaturas de los dos primeros cursos de 
Latín y Castellano, los dos de Geografía y el de Cua
dros de Historiografía de España, siendo dispensados 
de un curso de Francés y de la Historia Universal (Plan 
razonado).

La matrícula del tercer curso para dichos alumnos 
comprenderá las asignaturas siguientes:

Psicología elemental.
Segundo de Matemáticas (Ampliación de Aritmética 

y  Elementos de Álgebra).
Elementos de Física.
Elementos de Química.
Cuadros de Historia Natural.
Y las del cuarto, las que siguen:
Principios de Lógica y Ética.
Nociones de Derecho Usual.

Tercero de Matemáticas. (Ampliación de Geometría y 
Elementos de Trigonometría).

Nociones de Organografía y Fisiología humanas.
Elementos de Agronomía y Nociones de las princi

pales industrias.
Además habrán de estudiar en cualquiera de los dos 

años, pudiendo hacerlo por excepción, libremente, un 
curso alterno de Francés.

En todo lo demás se someterán á lo preceptuado en 
el presente Decreto.

5.a Los alumnos que hubieren aprobado el tercer 
grupo podrán aspirar al certificado de Estudios Gene
rales, cursando las siguientes asignaturas:

Cuatro obligatorias: el tercer curso de Matemáticas 
elementales, los Elementos de Física, la Psicología ele
mental y el Derecho Usual.

Y una á elegir entre las siguientes: Elementos de 
Química, Nociones de Organografía y Fisiología huma
nas, Cuadros de Historia Natura], Elementos de Agro
nomía y Nociones de las principales industrias, Princi
pios de Lógica y Ética.

Para los Estudios de Preparación se sujetarán á las 
presentes nuevas disposiciones.

6.a Los alumnos aprobados en el cuarto grupo, y á 
quienes sólo faltase uno para 'obtener el grado de Ba
chiller, según el plan del año 1880, podrán, puesto que 
tienen adquiridas las equivalencias de todas las asigna
turas anteriores, terminar la Segunda Enseñanza y as
pirar á dicho grado con sólo estudiar y aprobar en un 
curso las siguientes asignaturas, equivalentes á su vez 
á  las que les faltaban por aquel repetido plan:

Elementos de Física.
Elementos de Química.
Nociones de Organografía y Fisiología humanas.
Cuadros de Historia Natural.
Elementos de Agronomía y Nociones de las princi

pales industrias.
Para estos alumnos el Grado y título de Bachiller 

serán obtenidos sujetándose en un todo á lo preceptuado 
en el Real Decreto de 13 de Agosto de 1880.

7.a Análogas medidas se aplicarán á los alumnos 
que hubiesen aprobado alguna asignatura del quinto 
grupo, los cuales podrán aspirar al Grado y Titulo de 
Bachiller, sin más que cursar y aprobar las que les fal
ten, al tenor de las equivalencias en la segunda de estas 
reglas establecidas.

Este mismo cuadro de equivalencias se aplicará para 
Tesolver todos los casos de alumnos que no hayan apro
bado íntegro el grupo últimamente cursado al publi
carse este Decreto, á fin de determinar las asignaturas 
del nuevo plan con que han de sustituirse para su ma
trícula, curso y examen las correspondientes al de 1880 
que tuvieren pendientes de aprobación.

Los que hubieren aprobado la mitad ó más de las 
asignaturas constitutivas de un grupo, según el plan 
de 1880, podrán matricularse en las equivalentes de las 
que les falten aprobar y en todas las del grupo superior 
inmediato del nuevo plan, pero Ja aprobación de aqué
llas habrá de preceder al examen de éstas. <

En cuanto á los que hubiesen aprobado todas las 
asignaturas del quinto grupo, podrán en cualquier 
tiempo, y sin limitación alguna de plazo, solicitar y ob
tener el grado y título de Bachiller, á tenor del mencio
nado Real Decreto de 1880.

Cu a r t a . En las matrículas para el próximo curso 
de 1894 á 1895 que estuvieren hechas á la publicación : 
del presente Decreto, se procederá por las Secretarías ' 
de los Institutos á su inmediata rectificación, con arre
glo á la tabla de equivalencias de la segunda de estas 
disposiciones adicionales y á las reglas de la tercera, 
sin exacción alguna de nuevos gastos para los interesa- 
eos, bastándoles, por este curso, el pago que hayan ve
rificado, cualquiera que sea el número de inscripciones 
de su matrícula que corresponda por virtud de la apli- 1

cación del nuevo plan en sustitución de las en que ya 
tuvieren formalizada ó solicitada dicha matrícula.

Igual criterio se aplicará á todo el que solicite ma
trícula ordinaria ó extraordinaria, desde esta fecha á 31 
de Octubre próximo.

Tampoco, y para este período ordinario ó extraordi
nario de matrícula que comprende el presente mes y el 
siguiente, regirá el art. 33 de este Decreto, que exige la 
justificación de haber cumplido la edad de diez años 
para aspirar al ingreso en la Segunda Enseñanza.

Qu i n t a . En las poblaciones donde haya Instituto y 
Escuela de Bellas Artes, podrán cursar en ésta los 
alumnos de Segunda Enseñanza la asignatura de Dibu
jo, remitiendo el Secretario del Instituto al de la Es
cuela la lista de los alumnos matriculados.

S e x t a . Continuarán como hasta aquí las cátedras de 
idiomas vivos, Alemán, Inglés, etc., existentes en algu
nos Institutos.

S é p t im a .  De igual modo serán respetadas en los dos 
Institutos de Madrid, las divisiones ó separaciones de 
cátedras existentes.

O c t a v a . Para proceder á la adaptación de los Cate
dráticos actualmente existentes á los nuevos cuadros 
de asignaturas, se seguirán las prescripciones si
guientes, á partir de los grupos consignados al efecto 
en el art. 10 de este Decreto, según á continuación nu
merados se expresan:

NÚMERO 1

Latín y  Castellano, primero. (Elementos deLexigra- 
fía y construcción latina).

Latín y Castellano, segundo. (Gramática comparada 
Hispano-latina).

Ampliación del Latín.

n ú m e r o  2

Geografía político-descriptiva.
Cuadros de Historiografía de España.
Plan razonado ¿e Historia Universal y del desarro

llo de la cultura.

n ú m e r o  3

Psicología elemental.
Principios de Lógica y Etica.
Sistemas filosóficos.

NÚMERO 4

Elementos de Lexigrafía griega.
Composiciones en prosa y Preceptiva elemental lite

raria, tercero de Latín y Castellano.
Estética y Teoría del Arte.
Historia elemental de las literaturas, y especialmen

te de la Española.

NÚMERO 5

Antropología general y Psicología.
Derecho Usual.
Sociología y Ciencias éticas.

NÚMERO 6

Matemáticas elementales, primer curso.
Matemáticas elementales, segundo curso.
Matemáticas elementales, tercer curso.

*  NÚMERO 7
Elementos de Física.
Elementos de Química.
Ampliación de Física.

NÚMERO 8

Cuadros de Historia Natural.
Nociones de Organografía y Fisiología humanas.
Botánica y Zoología.

NÚMERO 9

Ampliación de Matemáticas, primer curso.
Ampliación de Matemáticas, segundo curso.
Geografía astronómica y física.

n ú m e r o  10

Ampliación de Química.
Mineralogía y Geología.
Elementos de Agronomía y  nociones de las princi

pales industrias.
1.a En los Institutos de ocho Catedráticos, el único 

de Latín tomará el grupo núm. 1 ;  el de Geografía é 
Historia el núm. 2; el de Retórica y Poética el 4; el de 
Psicología, Lógica y Etica, escogerá entre el 3 y el 5; 
el único de Matemáticas, entre el 6 y el 9; el de Física y 
Química, tendrá el 7; el de Historia Natural el 8; el de 
Agricultura el 10.

2.a En los Institutos en que haya dos Catedráticos

de Matemáticas, el que permaneció en su cátedra al 
realizarse la reforma del Real decreto de 26 de Julio 
de 1892, se encargará del grupo núm. 6, y el exceden
te repuesto, del núm. 9.

3.a En la misma forma, donde existan dos Catedráti
cos de Latín, el confirmado por virtud de las alteracio
nes producidas merced al Decreto antes citado, tomará 
el grupo núm. 1, y el excedente, asimismo repuesto, se 
encargará, si le conviniere, del grupo de Letras que re
sulte vacante.

4. Habiendo de resultar en los Institutos de ocho 
Catedráticos dos grupos vacantes, uno de Letras y otro 
de Ciencias, de ellos se encargarán los respectivos 
Auxiliares numerarios, ó los supernumerarios más an
tiguos en su defecto, sin retribución especial alguna 
durante el próximo curso de 1894-95 y hasta que, arbi
trados los necesarios recursos en el nuevo presupuesto 
venidero, puedan proveerse definitivamente por los 
medios ordinarios.

5.a Igual regla se aplicará al único grupo vacante 
que habrá de resultar en'algunos Institutos.

6. No obstante lo preceptuado en los tres primeros
números de esta disposición adicional 8.a, los Catedrá
ticos numerarios que por cualquiera circunstancia pre
firieran explicar tan solo dos lecciones alternas, equi
valentes á la diaria que la generalidad da actualmente, 
podrán hacerlo así, eligiendo aquellas cuya explicación 

an de conservar dentro de las del grupo que les esté 
asignado por las reglas anteriores, con tal que una sea 
de Estudios Generales y otra de Preparatorios.

Las enseñanzas que por uso de esta facultad en 
los Profesores resultaran desprovistas de Catedrático, 
mientras los recursos del Presupuesto permiten el gra
dual aumento del Profesorado que se repute necesario 
en definitiva, se encomendarán á los Auxiliares de la 
Sección correspondiente, prefiriendo los numerarios á 
los supernumerarios y por el orden de su respectiva 
antigüedad, los cuales percibirán la gratificación de 
acumulación que en otro caso percibiría el Catedrático 
E r a r i o  que las hubiera tenido á su cargo.

7. En los dos Institutos de Madrid, respetándose 
por analogía la actual división de cátedras y proporcio
nalidad de trabajo, atendido el número habitual de ma
trículas y otras circunstancias, se hará la distribución 
en los grupos siguientes, y la adaptación en la forma 
que se expresa á continuación.

DISTRIBUCIÓN POR GRUPOS

Primero.
Primero de Latín y  Castellano.
Segundo de Latín y Castellano.

Segundo.
Ampliación del Latín.
Elementos lexigráfícos de la lengua griega.

Tercero.
Preceptiva literaria.
Estética y Teoría del Arte.

Cuarto.
Geografía político-descriptiva.
Cuadros de Historiografía de España.

Quinto.
Historia Universal.
Historia de las Literaturas y principalmente de Iá 

Española.
Sexto.

Psicología elemental.
Sistemas filosóficos.

Séptimo.
Nociones de Derecho Usual.
Antropología general y Psicología.

, Octano.
Principios de Lógica y Etica.
Sociología y Ciencias Eticas.

Noveno.
Matemáticas, primer curso.
Matemáticas, segundo curso.
Matemáticas, tercer curso.

Décimo.
Elementos de Física.
Ampliación de Física. *

Undécimo.
Primero de Ampliación de Matemáticas, primer 

curso.
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Segundo de Ampliación de Matemáticas, segundo 
curso.

Duodécimo.
Elementos de Química.
Ampliación de Química.

; Décimotercero.
Cuadros de Historia Natural.
Mineralogía y Geología.

Décimocuarto.

Nociones de Organografía y de Fisiología humanas.
Botánica y Zoología.

Dicimoquinto.
Geografía astronómica y física.
Elementos de Agronomía. Nociones generales de las 

principales Industrias.

Adaptación. j

Se ajustará á las siguientes reglas: j
1.a De las asignaturas del primer grupo se encar-1 

garán en cada uno de los dos Institutos de San Isidro j  

y del Cardenal Cisneros, los dos Catedráticos de Latín ! 
que dejó en activo el Decreto de 26 de Julio de 1892.

De las del segundo grupo, los otros dos CatedrátL* j 
eos de Latín actualmente existentes. j

De las del tercero, los dos actuales de Retórica y ! 
Poética.

De las del cuarto, los dos de Geografía é Historia! 
de España.

De las del quinto, los dos actuales de Historia Uni- j 
versal. ;

De las del sexto, en el Institnto del Cardenal Cisne- 
ros, el actual de Psicología; y en el de San Isidro, el: 
actual de Psicología, Lógica y Etica. |

De las del séptimo, en el Instituto del Cardenal Cis-; 
ñeros, el actual de Lógica y Etica, y en el de; San Isi- i 
dro, constituirá vacante á proveer.

Las asignaturas del grupo octavo constituirán u n a! 
vacante á proveer en cada uno de los dos Institutos de 
Madrid.

Las tres asignaturas del grupo noveno serán desem
peñadas por los dos actuales Catedráticos de Matemá
ticas de los dos Institutos.

Las del grupo décimo se conferirán á los dos actua
les Catedráticos de Física.

Las del grupo undécimo constituirán una vacante en 
cada uno de los dos Institutos.

Sucederá lo propio que con las del grupo décimo 
con las del grupo duodécimo, respecto de los dos actua
les Catedráticos de Química.

Las del grupo décimotercero se asignarán á los dos 
Catedráticos de Historia natural.

Las del grupo décimocuarto serán desempeñadas, 
en él Instituto dé San Isidro, por el otro Catedrático allí 
existente, y en el del Cardenal Cisneros, constituirá va
cante á proveer.

Las del grupo, décimoquinto serán desempeñadas 
por los dos actuales Catedráticos de Agricultura de j 
cada uno de los dos Institutos.

2.a La vacante de la asignatura del grupo séptimo en 
el Instituto de San Isidro se proveerá por oposición. Las j 
demás vacantes por concurso, cuyos plazos de anuncios { 
se reducirán á la mitad, sin preceder en estos concur- | 
sos el turno de traslación, aunque sí el derecho de pre- j 
vio cambio de enseñanza á que se refiere el Decreto de ! 
26 de Julio último, considerándose para este único efec- j 
to desde ahora, y para todo caso de vacante en los mis- [ 
mos, los dos Institutos de Madrid como un solo Esta
blecimiento, si bien prefiriéndose siempre, cuando fue
sen varios Profesores los que ejercitasen este derecho, 
al del Instituto á que pertenezca la vacante, sometién
dose en todo lo demás á sus disposiciones.

3.a Mientras se provean las cátedras vacantes serán 
desempeñadas por los Auxiliares numerarios ó los su
pernumerarios más antiguos en su defecto, que los 
Claustros designen, á cuyo fin lo mismo en los Institu
tos de Madrid qúe én los de provincias, si el número 
de Auxiliares existentes no fuera bastante, para las ne
cesidades del servicio, podrán los Claustros nombrarlos 
con carácter interino.

El desempeño por los Auxiliares numerarios ó su
pernumerarios en todos los Institutos de las cátedras 
que haya de encomendárseles por razón de este Decreto 
y que expliquen durante un curso completo, se hará 
constar como mér ito especial en su expediente, sí el 
informe de los Claustros respectivos les es favorable.

9.a Serán respetados en sus cargos los actuales Pro
fesores Auxiliares, numerarios ó supernumerarios en 
propiedad, y tendrán igual condición y derechos en lo 
sucesivo que los que ingresen en el Profesorado Auxi- •

liar de Segunda Enseñanza con arreglo al presente De
creto.

10. Las gratificaciones por cátedras acumuladas 
que se conceden á los Catedráticos y Profesores por el 
presente Decreto, se satisfarán con imputación al crédi
to de 100.000 pesetas consignadas tasativamente en el 
presupuesto vigente en el cap. 8.°, art. 1.°, para pago 
de gratificaciones acumuladas á Catedráticos y Profe
sores.

Dado en San Sebastián á diez y seis de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Alejandro Grolzard.

MINISTERIO DE LA GUERRA

R E A L E S  O R D E N E S  C I R C U L A R E S

Excmo. Sr.: Próxima la época en que deben pasar 
la revista anual los individuos á quienes se refieren los 
artículos 41 y 46 del reglamento orgánico de las zonas 
militares, aprobado por real orden de 24 de Agosto 
de 1892 (O . L .  núm. 280), el R e y  (Q. D, G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, se ha servido dis
poner que en el presente año se efectúe la revista con 
sujeción á las reglas siguientes:

1.a Los reclutas con licencia ilimitada por exceso de 
fuerza en las unidades orgánicas á que fueron destina
dos desde la Caja, los individuos sin instrucción militar 
pertenecientes á la segunda reserva y los reclutas en 
depósito que residan en la capitalidad de las zonas de 
reclutamiento, se presentarán para pasar la revista al 
Coronel de la suya respectiva, verificándolo en otro 
caso ante el Coronel de la zona que haya establecida en 
el punto de su residencia.

2.a Los sargentos, cabos y soldados con licencia ili
mitada por exceso de la fuerza reglamentaria en las 
unidades orgánicas en que sirvieron, los pertenecientes 
á la reserva activa y segunda reserva con instrucción 
militar que procedan del arma de Infantería, de la 
Brigada Obrera y Topográfica de Estado Mayor y tro
pas de Administración y Sanidad militar, pasarán la re
vista ante los Coróneles de los regimientos de reservá 
de Infantería establecidos en los puntos en que aquellos 
residan; los individuos de tropa comprendidos en esta 
regla que procedan de Caballería, Artillería é Ingenie
ros y residan en la capitalidad de los regimientos de re. 
serva de Caballería y Depósitos de reserva de Artillería 
y de Ingenieros, se presentarán á los Jefes de estas uni
dades de reserva, verificándolo en otro caso ante el Jefe 
de la reserva ó Depósito que haya establecido en el 
punto de su residencia, aun cuando no sea de su mis
ma Arma ó Cuerpo.

3.a Los individuos comprendidos en las reglas ante
riores que no residan en las capitalidades de zónas de 
reclutamiento, regimientos de reserva de Infantería y 
de Caballería y Depósitos de reserva de Artillería y de 
Ingenieros, pasarán la revista ante el Alcalde, presen
tándose á falta de éste al Comandante del puesto de la 
Guardia civil del punto donde residan, quienes forma
rán relaciones clasificadas por Armas y Cuerpos de los 
individuos que revisten, según su situación, que cono
cerán por los pases que les presenten los interesados, 
consignando en dichos pases la nota de Revistado.
i 4.a En los puntos en que no residan zonas ni reser

vas, y haya Comandante militar ó destacamento man
dado por Oficial, pasarán ante él la revista en la forma 
prevenida en la regla anterior.

5.a Los que con la debida autorización se hallen via
jando ó hayan trasladado su residencia, pasarán la re
vista ante cualquiera de los Jefes mencionados, Alcal
des ó Gomándantes del puesto de la Guardia civil del 
punto en que se encuentren.

6.a La revista se pasará durante los meses de Octu
bre y Noviembre próximos, y los Alcaldes, Comandan
tes militares, de destacamentos y puestos de la Guardia 
civil, remitirán en la primera quincena de Diciembre á 
los Coroneles de la zonas de reclutamiento relaciones 
nominales de los que se hayan presentado al acto de la 
revista y estén comprendidos en la clasificación que se 
detalla en la regla 1.a, y á los Jefes de los regimientos 
de reserva de Infantería, Caballería, Depósitos de reser
va de Artillería y de Ingenieros, relaciones nominales 
de los pertenecientes á dichas Armas y Cuerpos á quie
nes se refiere la regla 2.a

7.a Terminada la revista, los Jefes de las zonas y 
reservas averiguarán el paradero de los que hayan fal
tado, dirigiéndose á los Alcaldes y empleando los me
dios que les sugiera su celo é interés por el servicio.

8.a Los expresados Jefes remitirán en la segunda 
quincena de Diciembre los estados á que se refiere el ar

tículo 42 del reglamento mencionado, á los segundos 
Jefes del Cuerpo de Ejército correspondiente á la región 
donde residan, con la clasificación que se determina en 
las reglas 1.a y 2.a de esta circular.

9.a Los segundos Jefes de Cuerpo de Ejército remi
tirán á los Comandantes en Jefe de sus regiones dichos 
estados, á fin de que estas Autoridades lo verifiquen en 
resumen á este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes, en la inteligencia de que con 
esta fecha se da conocimiento de esta circular al Minis
terio de la Gobernación para que disponga se inserte 
en los Boletines oficiales de las provincias y se reco
miende á las Autoridades dependientes de dicho Minis
terio que contribuyan por su parte al mejor resultado 
de la revista anual que ha de verificarse. Dios guarde 
á Y. E. muchos años. Madrid 14 de Septiembre de 1894.

LOPEZ DOMINGUEZ
Señor.....

Excmo. Sr.: En vista de la relación que remitió á 
este Ministerio en 9 de Septiembre corriente el Presi
dente de la Junta Benéfico-escolar, y en cumplimiento 
de lo prevenido en Real orden fecha 21 del pasado Agos
to, el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, se ha servido disponer se publique la que &  
continuación se inserta, de los Establecimientos parti
culares de enseñanza que por conducto de la referida 
Junta ofrecen plazas gratuitas para huérfanos de mili
tares, y el número y clase de alumnos que en cada uno 
se admitirán.

Es asimismo la voluntad de S. M. que los aspiran
tes á ocuparlas presenten sus instancias documentadas 
antes del 25 del actual, en el local que en esta Corte 
ocupa la Junta citada, calle de Fuencarral, nüm. 55, y  
que si por la brevedad del plazo no se cubrieran en éi 
todas las anunciadas, se admitan y tramiten instancias 
hasta el día 15 de Octubre próximo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. K. muchos años. 
Madrid 15 de Septiembre de 1894.

LOPEZ DOMINGUEZ

Señor.....
( la  relación que te cita en la precedente Real orden se inter~ 

ta m  la pdg. 989.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

En aténción á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de la terminación de la. 
fiebre amarilla en la isla Trinidad (Pequeñas Antillas- 
América), que fué declarada sucia por Real orden 
de 18 de Julio último, y conforme á lo prevenido en el 
artículo 40 de la ley de Sanidad y en las reglas 1.a, 9.a, 
10,11 y 13 de la Real orden de 23 de Septiembre 
de 1892; el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer se declaren 
limpias las procedencias de dicha isla, sea cual fuese la: 
fecha de su salida.

En su virtud, las mencionadas procedencias, así 
como las de los puertos comprendidos en la distancia 
de 165 kiiómetros de la isla Trinidad, serán desde luego 
admitidas á libre plática cuando lleguen con patente 
limpia visada por el Cónsul español, y si no lo hubiese 
por el de otra nación, en buenas condiciones higiéni
cas y sin accidente sospechoso én la salud de á bordo, 
siempre que no se hállen comprendidas en las re
glas 9.a, 10 ú 11 de la Real orden de 31 de Marzo'de 
1888, 29, 31 ó 32 de la de 23 de Septiembre de 1892, n i 
en cualquiera otra disposición que obligue á los buques 
á régimen cuarentenario por sus circunstancias de via
je ó por encontrarse los puertos á que se refiere esta, 
declaración dentro de la distancia de 165 kilómetros da 
otro que esté declarado sucio.

Asimismo serán admitidas sin desinfección y sin de
terminación de fecha las mercancías contumaces ex
presadas en la Real orden de 29 de Octubre de 188S 
que hayan permanecido en la isla Trinidad durante, la  
epidemia, si se encuentran en buenas condiciones, hi
giénicas. , . , : ,
5 De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y el de las Direcciones de Sanidad marítima del territo
rio de su mando. Dios guarde á, V. S. muchos años» 
Madrid 17 de Septiembre de 1894.

AGUILERA

Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y  Co
mandantes generales de Ceuta y  Meliila.
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MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y ea su nombre 
la R eina. Regente del Reino, de acuerdo con lo in
formado por la Junta facultativa de Montes y lo pro

puesto por esa Dirección general, se ba servido aprobar 
la adjunta clasificación de los montes públicos del par
tido judicial de Alcalá de Henares, provincia de Madrid, 
formada por la Sección 3.* de dicba Junta, con arreglo 
á lo establecido en la Real orden de 8 de Noviembre de 
1877, disponiendo que se publique en la G a c e t a  de  M a
d r id  y en el Boletín oficial de la mencionada provincia, 
y que se remita al Ministerio de Hacienda una copia de

las clasificaciones, á los efectos prevenidos en la expre
sada Real orden. 

De la de S. M. lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 13 de Agosto de 1894.

B. QÜIROGA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y  Co« 

mercio.

MINISTERIO DE LA GUERRA
RELACIÓN QUE SE CITA EN LA REAL ORDEN INSERTA EN LA PÁGINA 988

^ , ,fW  ESTABLECIMIENTOS ENSEÑANZA QUE SE OFRECE

j NÚMERO DE AL

EXTERNOS

UMNOS

INTERNOS
^OBSERVACIONES

Colegios de Padres Escolapios de la Península y Ultramar...
Colegio de la Cruz, Madrid, calle de Esparteros, núm. 7.......
Idem del Cardenal Císneros, id., calle de Santiago, núm. 6.. 
Idem Matritense, id., calle de Fuencarral, núm. 90................

Primera y segunda. ............. .............................. Cuantos lo soliciten 
3 
3 
3 
3 
3 
1 
2 
2 
2 
3 
2 
2

2

1

3
2

10
5

2

3
2
2
3
3
6 
3

Cuantos lo soliciten 
3
3 -

Cuantos io'soliclten

Ninguno. 
Idem .... 
Idem....  
Idem.... 
Idem.. . .  
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem....

Idem....

Idem....

Idem....
Idem....
Idem....
Idem....

Idem....

Idem.». •
1

Ninguno. 
Idem.... 
Idem.... 
Idem....  

1
Ninguno. 
Idem.. •. 
Idem.... 
Idem....

Sólo admite huérfanos comprendidos en los ca 
sos A t B y O de la Real orden de 21 de A g o s 
to de 1894.

Idem....................................... ..........................
Idem........... • ••..................................... . . . . . .
Id e m ................. ......................... ....................

Idem de San José, id., Plaza del Progreso, núm. 12............... Idem...................................................................
Idem de San Leandro, id., calle de las Salesas, núm. 4.........
Idem de D. Alejandro Pontes, id , calle del Barco, núm. 26.. 
Idem de D. Juan Jiménez Aroca, id., calle de Villalar, núm. 8.
Idem de Colón, id., calle de Relatores, números 4 y 6...........
Idem de San Gregorio, id., calle de Zurbano, núm. 15...........
Idem de Santa Ana y San José, id., calle del Olmo, núm. 4..
Idem de San José, id., calle de los Reyes* núm. 21................
Idem de Jesús, id., calle del Desengaño, núm. 12..................
Idem de San José de Calasanz, id., calle de las Huertas, nú

mero 51.............................................. . ..................... . .......... .

Id em .....  • ........... .............................................
Idem. •••••«................
Id e m ....* ............................. ..................
Idem............. ............................. ............. .
Idem ..................... .........................................
Idem................................. ............... ..................
Idem............................ .................. ...................
Id em ..................... ...........................................

Primera.. •••••••••••••......... ¿ •.......... ••••••
Idem de Nuestra Señora del Pilar, id., calle del Olmo, núme 

ro 20......................................... .................... Idem.o....................... .
Academia de D. Alejandro Mazas, id., calle del Pez, núm. 40.

Idem de D. Rafael Palacios, id., calle de Fuencarral, núm. 26. 
Idem cívico militar, id., Plaza de San Miguel, núm. 8.........

Idem de D. Miguel Arcos, id., calle de la Reina, núm. 8 ........

Preparación para Ingenieros civiles y Arqui
tectura. • ••••••............. «• • • •.................

Idem. ............................... ...........................
Preparación para carreras militares................

Idem........•••••••.. ...............
Idem de D. Francisco Lara, id., Plaza del Carmen, núm 1... 
Idem de D. Rafael de la Piñeira, id., calle de Fuencarral, nú

mero 55............................................................................ . ..
Idem......... . . . . . . ........ .

nfirn. la. F.amiAla Naval . . . . . . . . .
Liceo Políglota, Barcelona........................................................ Primera v secunda. ............................
Academia de D. Manuel Gautier, Guadalajara........................ Preparación para carreras militares.
Idem de D. León Fernández, id................................................ Idem.
Idem de D. Eduardo de la Iglesia y D. Angel de Diego, Avila. 
Real Colegio Tarrascóse, Tarrasa........... ....................... .

Idem. ....................................
Comercio v sefrunda enseñanza.

Colegio Ibérico. Gracia........................... .................................. Primera v secunda........................................... .
Idem de Nuestra Señora de los Remedios, Mondoñedo........... Idem
Idem de San José, Zamora..................................................... Idem .......................... . . . . . .  •.............................
Idem de Manzanares, Manzanares... . i m t : .
Idem de la Concepción, Colmenar Viejo.••••••••............. .

TdteXEÍ. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  r r T r í T . . .  •

Idem ................ ............ ................. ...................

Madrid 15 de Septiembre de 1894.= L ó p e z  D om ín gu ez.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Subsecretaría.
Autorizada por Real orden de 14 del mes actual la subasta 

pública para contratar la ejecución de las obras necesarias 
para instalar retretes en el patío Poniente de este Ministerio, 
eBta Subsecretaría ha dispuesto que aquella se verifique en 
el salón de sesionas del Tribunal gubernativo el día 29 del 
corriente, á las tres de la tarde, con estricta sujeción al pre
supuesto y pliego de condiciones aprobado, que se hallarán 
de manifiesto en el Negociado Central en las horas de oficina 
y en los días no feriados hasta el de la subasta.

El precio máximo admisible para el remate, será el de 
25.692 pesetas y 18 céntimos, y las proposiciones deberán ex
tenderse en papel timbrado de la clase 12.a, y presentarse en 
pliegos cerrados durante la primera media hora, acompañan
do la cédula personal del firmante de ellas, la carta de pago 
que acredite haber consignado en la Caja de Depósitos el 2 
por 100 del importe del presupuesto, ó sean pesetas 513 con 
84 céntimos por vía de fianza, y además el último recibo de la 
contribución industrial.

Serán desechadas las proposiciones que no se hallen con
temes con lo anteriormente expresado y que en su redac
ción no se ajusten al siguiente

Modelo de proposición.
D, N. N., vecino de   que tiene la capacidad necesaria

para obligarse y reane las condiciones precisas para contratai 
con el Estado, enterado del anuncio inserto en la Gaceta de
Madrid, núm .....T de de y del pliego de condiciones
que se halla de manifiesto en la Subsecretaría del Ministerio 
de Hacienda, sobre las que la misma contrata en pública su
basta las obras necesarias para instalar nuevamente los re
tretes y urinarios del patinillo de Poniente del Ministerio de 
Hacienda, acepta dichas condiciones, y se compromete con 
sujeción á ellas á realizar las expresadas obras por la canti
dad de.. . .  (se expresará en letra la cantidad).

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 15 de Septiembre de 1894. =  El Subsecretario. 

Oya.

Relación de los nombramientos hechos en favor de individuos Iv 
cenciados del Ejército, significados por el Ministerio de lü 
Querrá para los cargos que á continuación se expresan.

D. José Castillo González, sargento; se le confiere el des
tino de Aspirante de segunda clase de la Tesorería de Ha
cienda de Avila, son el sueldo anual de 1.000 pesetas.

D. Antonio de P. Fernández Díaz, sargento; se le confiere 
el destino de Aspirante de segunda clase de la Dirección ge
neral, con el sueldo anual de 1.000 pesetas.

D. José Milán Vera, sargento; se le confiere el destino de 
Ordenanza de la Administración de Hacienda de Valencia, 
con el sueldo anual de 750 pesetas.

Madrid 15 de Septiembre de 1894.=E1 Subsecretario, Oya.

Dirección general de la Deuda pública.
MES DE JUNIO DE 1894

I Estado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en e 
¡ citado mes por pago de débitos, varios ramos y conversiones, \ 
f que se forma en cumplimiento de lo acordado por el llus
I trisimo Sr. Director en 10 de Septiembre del corriente año.

Número AMORTIZACIÓN
I documentos. P0R PAao DB DÉBITOS Y VAMOS RAMOS

I 2 Acciones de carreteras; por capitales, 1.000 pe
I setas.
I 68 Idem de Obras públicas; por capitales; 34.000 pe
I setas.
| 2 Títulos de Deuda amortizable al 2 por 100 inte
i rior; por capitales, 2.000 pesetas,
i 221 Primeros décimos y resguardos representativo
I del empréstito de 175 millones de pesetas; pe
| capitales, 1.748*20 pesetas; por intereses, 52*4*
I total. 1.800*65.
i 25 Certificaciones de extravío de títulos y residuo
1 del empréstito de id. id.; por capitales, 502*6
I pesetas.
i 417 Nueve décimos del empréstito de id. id.; por ci
¡ pítales, 1.626 pesetas.

1 16 Residuos del empréstito de id. id.; por capitalei 
189*18 pesetas.

1 Lámina de Deuda corriente al 5 por 100, no ni 
gociable; por capitales, 19.076 56 pesetas; pe 
intereses, 13.191*60; total, 32.268*16.

752 Por capitales, 60.142*57 pesetas; por interesei 
13.244*05; total, 73.386*62.

AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES

11 Títulos de renta perpetua al 3 por 100 interió 
emisión de 1870; por capitales, 14.250 peseta 

3 Idem id. id., emisión de 1880; por espítale

1 4.500 pesetas.
31 Idem de Deuda perpetua al 4 por 100 interio 

por capitales, 301.000 pesetas.

21 Residuos de id. id. id.; por capitales, 5.027** 
pesetas.

Número
- de . AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONESdocumentos.

6 Inscripciones del 80 por 100 de Propios; por ca
pitales, 43.755*25 pesetas.

7 Idem de Beneficencia, no transferible; por capi
tales, 690.527 36 pesetas.

14 Idem de Particulares y Colectividades, transferí- 
ble; por capitales, 100.000 pesetas.

1 Idem id id , no transferible; por capitales, pese
tas 1.497‘36.

6 Vales no consolidado; por capitales, 3.764 pe
setas.

100 Por capitales, 1.164.322;25.

RESUMEN
752 Amortización por pago de débitos y varios ra

mos; por capitales, 60.142*57 pesetas; por in
tereses, 13.244*05; total, 73.386*62.

100 Idem por conversiones; por capitales, pesetas 
1.164.322*25.

852 Por capitales, 1.224.464*82pesetas; por intere
ses, 13.244*05; total, 1.237.708 87.

Madrid 10 de Septiembre de 1894.=E1 Tesorero, G. Gavi
lanes. =  Conforme. =  E1 Contador general, Joaouín Purón.= 
V.° B.°=E1 Director general, G. Sigura.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, m 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan , y que se entre» 
guen los valores siguientes:

Dias 17 al 21.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 

emisión de 1892, expedidos en equivalencia de los de 1882 
y 1889, presentados al canje con carpetas números 1 al 9.827.

Dia 18.
Pago de intereses de acciones de Obras públicas y daca r a 

teras de 34 millones del semestre de 1.° de Julio último y an
teriores, y de 20 y 55 millones de loa vencimientos de Abril y 
Agosto últimos; facturas presentadas y corrientes.

Dia 19.
Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100 del se

mestre de 1.® de Julio de 1883 y anteriores; facturas presen
tadas y comentes.
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Dia 20.

f- "' Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 
de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones); atrasos de 1.° de Julio de 1874 y 
anteriores y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados 
<en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de carpetas de cinco vencimientos, de residuos de 
de Deuda amortizable al 2 por 100 interior, de Deuda del ma
terial del Tesoro y de nueve últimos décimos y resguardo» de 
recibos y residuos del empréstito de 175 millones de pesetas, 
comprendidas en anuncios anteriores que no se hayan presen
tado al cobro.

Dia 21.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior 

y exterior, emisión de 1882, procedentes de conversión del 3
?or 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 

00 que no se hayan recogido á pesar de los llamamientos he
chos al efecto.

Idem de valores depositados en arca de tres llaves proce» 
«lentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 14 de Septiembre de 1894.=E1 Director general, 
M. Gómez Sígura.

Con arreglo á lo determinado en Real orden de 14 del ac
tual, esta Dirección general ha dispuesto que el día 26 del 
corriente, á las doce de la mañana, se verifique en la misma 
la subasta de adquisición de títulos y residuos de la Deuda 
perpetua al 4 por 100 interior para su conversión en inscrip
ciones nominativas á favor de Corporaciones civiles.

jLa suma disponible al efecto es la de 1.411.749 pesetas 75 
céntimos, que se compone: de pesetas 268.040‘47, a que as
ciende la recaudación obtenida en el mes de Julio último, por 
ventas de bienes de las mismas Corporaciones y las cantida
des que no pudieron tenerse en cuenta en meses anteriores; 
y de 1.143709‘28 que quedaron sin aplicar en la subasta ve
rificada en 28 de Agosto próximo pasado.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta, son las siguientes: ^

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositaran en la 
Caja general de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de 
la proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado, 
al tipo de cotización del día anterior al en que se constituya 
el depósito, según determínala Real orden de 27 de Junio
de 1882- , ,  ̂  ̂ .2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto; debiendo tener presente los interesados que, con arre-
fio á lo dispuesto en la ley del Timbre del Estado de 15 de 

eptiembre de 1892, habrán de adherir á los pliegos impre
sos en que se extienden las proposiciones uno de á peseta, 
oíase 12.a

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrece, 
por unidades y céntimos de jpeseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nume
ración de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el 
documento que acredite haberse hecho el depósito que debe 
garantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados* 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada so
bre contendrá una sola proposición, acompañada de su co
rrespondiente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sec
ción Central de esta Dirección general en los días 22 y 25, da g 
once de la mañana á cinco de la tarde, y el 26, de once á on
ce y media de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se 
hará al Director en el acto de la subasta antes de empezar la 
lectura de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta, se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881; y después de admitidos 
en un breve plazo los pliegos de proposiciones que no se hu
bieran presentado en la Sección, se dará principio al acto le
yendo el anuncio de la misma. Se abrirán los pliegos de pro
posiciones, dando á conocer á los concurrentes el número del 
resguardo del depósito, el nombre del proponente, la canti
dad y el cambio de las mismas. Acto continuóse abrirá y 
dará lectura del pliego cerrado remitido por el Ministerio de 
Hacienda, que contendrá el precio máximo á que hayan de 
hacerse las adjudicaciones en virtud de lo dispuesto en Real 
orden de 11 de Junio de 1881.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente 
dichos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el 
Tesoro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades, en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como una solajproposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y a un mismo cambio.

10. De la última proposición no se tendrá en cuenta la 
fracción que resulte menor de 500 pesetas nominales, á no 
ser que se complete su importe con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á la si
guiente.

11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido  ̂ad
mitidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho días siguientes al en que se publi
que su adjudicación en la Gaceta; teniendo presente que de 
no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando 
por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

12. La presentación de los títulos se efectuará en el Ne
gociado de Recibo de documentos de la Deuda pública de 
estas oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se 
facilitarán en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose 
al respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Direc
ción general de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente.)»
Los licitadores que presenten los títulos sin el expresado 

cupón, que es el vencedero en 1.® de Octubre próximo, que
darán obligados á reintegrar su importe.

(Jno de ios ejemplares de las facturas de presentación se 
devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á

fin de que le conserven como resguardo, en te  tanto que so 
hacen los llamamientos para el pago.

13. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se- admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en la Sección Central de esta Direc
ción los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que so 
publique en la Gaceta el resultado de la subasta.

Madrid 14 de Septiembre de 1894.=Ei Director general, 
M. Gómez Sígura.

Modelo’de proposición*
El que suscribe se compromete á entregar en la Direc

ción general de la Deuda pública la cantidad de   pesetas
nominales en...... cuyo pormenor se expresa á continuación,
al cambio de pesetas y céntimos por 100, dentro de los
ocho días siguientes al en que se inserte en la Gaceta de 
Madrid el resultado de la expresada subasta, con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la
Dirección de la Deuda en del mes ; y al efecto incluye
el documento justificativo del depósito hecho en garantía de 
esta proposición.

Número IMPORTE
de SERIES NUMERACIÓN de cada serle,

títulos. Pesetas.

Total general. . .

Madrid de de 189 .
El interesado.

Banco d® España.
Resultando 20*85 por 100 @1 término medio de la bonifica

ción señalada á los cupones del vencimiento de 1.° de Octu
bre próximo, correspondientes á los títulos de Deuda perpe
tua al 4 por 100 exterior y á loa billetes hipotecarios de 1& 
isla de Cuba que ha tomado el Banco en negociación desda 
el 31 de Julio último, fecha con que se publicó el anuncio d& 
ezta operación, el Consejo de gobierno, conforme á la regla 
segunda del citado anuncio, ha acordado que se pagcen los 
referidos cupones y los billetes amortizados, que estando de
positados ó en garantía de operaciones en el Banco y en sus 
sucursales, no se hayan retirado hasta el día 15 del actual, 
con la bonificación al respecto del expresado tipo de 26*85* 
céntimos por 100.

En su consecuencia, desrle el día 22 del comente se abri
rá el pago de los menciona dos cupones de Deuda exterior, j  
desde el 26 el de los de billetes hipotecarios de la isla de 
Cuba y títulos de éstos a mortizados, previa presentación de 
los correspondientes resguardos de depósito ó pólizas de 
préstamo ó de crédito con garantía.

Madrid 17 d® Septiembre de 1894.==E1 Secretario, Juan de 
Morales y Serrano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r i a .

SECCIÓN DE SANIDAD
Melación de las inhumaciones, clasificadas por sesso, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el <M 15 ie Septiembre de 1894.

t í
- Se

BBXOfl Años 
de edad SOTADO c&AsmcAcióg 

de la enfermedad.
CAJOS

§ lugar del fallecimiento. OBSKRVAeXOSIS

25 
* *

.M
i 8

BSXO0 Años 
de edad SITADO C1A&JFICAC1ÓB

de la enfermedad.
«AUI

6 lugar del fallecimiento. OBBSRVACXOm

I
$

Varón.*. 6Q P . . . . . . . .
P. . . . . . . .
Casado..  
Soltero.
T «rn

Escarlatina............
Difteria.
Tuberculosis.........
Idem. . . . . . . . . . . . .

Ronda de Valencia, 16... 
San Bernardo 58. ••»»•••

»
*

23
24

Hembra..
Idm »»® o o

64
22

Viuda.. .  
Soltera •«

Tifoidea.. . . . . . . . . .
Tuberculosis.........

J uanelo, 1 9 . . . . . . . . . . . . .
Hospital Provincial.........

»
>©o 41 San TifiTftTiizo 1 0  . . . . . . . y 25 Idem..*** 21 Idem...... Idem..................... Idem...................... *&

A Mem...»t Duque de Alba, 7 ............ * 26 Idem. • Feto.. Inclusa............ ............... *% tfo
9 0 27 ÍCÍ̂ «̂QQL& o a • Idem Canillas, 22...................... *Idem.» o .. OO iuQuli. . . JualluglblB IU.UOÍWU* Ins. Hospital de la P rin ce 

sa •
28 | Ĉ.̂ !̂(i!Í2ji. v o e . Idem Judicial.

* 29 Idem. • • * 6 d. p ................ Laringitis........... .. • Pelayo, 2 y 4 ....................
s Idem.*.. 5 P............. Estomatitis gan- 30 Idem!..»* 21 Soiteta • Idem*.. . . . . . . . . . . . Jesús del Valle, 11 y 13.. »

Martín dft Vareas. 4 . . . . . * 31 Idem....... 1 P.». . . . . . Bronquitis............. Segovia, 13................ . »
Idem... • • 
Idem.. . .

Feto..
56

Palma Alta 29 . . . . .  . • > 32 Idem... • • 3 p ! . . . . . . . Idem.. •••••••••••. Carayaca, 7. *8
B Casado • • Afección c a r d í a- 

ca ........... .......... Madera Alta, 53. • • • • • ̂ • *
33
34

Idem.......
M em .....

64
80

Viuda. . .  
Idem. • • •

Catarro pulmonar. 
Broneopneumonía. 
Pneumonía aguda.

Enterocolitis..........
Catarro intestinal. 
3 dem................... ..

Arango, 8.........................
Hospital Provincial.. . . . .
Costanilla de Santo Do

mingo, 1 5 . « . . . . . . . . . . .
Calvario, 5*. . • ...
Hospital Provincial.........
Embajadores, 97.............

»
»

9
10
11
u
13
14
15
16

Idem.....
Idem...* 
Idem .... 
Idem .... 
Idem .... 
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem.....

10 d. 
43 
4 

40 
48 
64 
72 
4m.

P.. . . . . . .
Casado...

Casado..
Idem.......
Idem. . . .

Bronquitis.............
Pneumorragia.......
Pneumonía............
Idem*» . . . . . . . . . .
Broneopneumonía. 
Catarro pulmonar.
Catarro senil..........
Enterocolitis.........

Molino de Viente, 28 ..... 
Gahleo, 4 . . . . . . . . . . . . . . .
Ronda de Segovia, 14....
Leganitos» 13..................
Bastero 13 . . . . . . . . . . .

»
»
»
*
>

35

38
37
38

Idem ....

Idem ... • 
Ídem ..... 
Idem. . . .  
Idem • • • •

47

1
73
1

Casada.».

P*.. . . . . .
Soltera...
p ................ ..

****

»
»
»
»

Segaste, 7 . * 39 9 xn. Gastroenteritis.. • • San Vicente, 8............... . »
Viudo. . . Urosss, 1 1 . . . . . . . . . . . . . .

Carretera de Extremadu
ra, 60.............................

»

>

40
41
42

íd em ....
Idem.......
Idem.. • •

33
28
73

Casada •.
Idem.......
V iuda...

Metrorragia.. . . . . .
Fiebre puerperal. .  
Congestión cere* 

bral.....................

Garcilaso, 5.*»«o.. . . . . . .
Hospital Provincial........

*
*

17
18
19
m
m

Idem . 4 P......... ... Idem. . . . . . . . . . . . .
Gastroenteritis.. . . 
Uremia

Bravo Murillo, 105.. • • •.. y Espino, 6.......................... *
Idem..... 
Idem... ••

73
49
51

Viudo. . .  
Idem*.. . .  
Idem... . .  
Casado..

Arganzuela, 25..........
Hospital Provincial. • • ...

Civil.
*

43 Idem... * - 73 Casada •« Idem.................... . Farmacia, 8 ... ..................
44 Idem. . . . 49 Viuda.... Derrame seroso.... San Millán, 5 ................... >  1

ídem...«• Apoplegía..............
C ongestión  cere

bral . . . . . . . . . . . .
Meningoencefalitis.

Esperanza, 9 . , * 45 Idem.. . . 78 Idem....... Reblando cimi e n t o
Idem .... 48 seroso............. .. Hospital Provincial. • •. • • *

Hospital Provincial.........
Paseo de las Delicias, 12.

» 46 Idem.. . . 20 Soltera... Mielitis. ................. Idem...... ............... .......... y
22 Idem .... 2 d. P ........... » 47 íd e m .... 8m. P#M........... Eclampsia..........*. Bolsa, 9 . » . . ..................... y

R esum en.
Varones, Hembras. TOTAL

Enfermedades infecciosas y contagiosas............... . ...........   5 3 8
En el claustro materno      1 3 4
Accidentes de la dentición.................. ¿............................♦ * » »

i Circulatorio................................... . . . . ...............  1 * 1
g 1 Respiratorio*.   . . . o. . . . . . . . .  7 7 14
•g /  Gástrico.......     3 4 7
8 j Génito-urinario.   .......... . . .................. . . . . ......... 1 2  3

| Cerebro-espinal...,  ..........................    3 3 6
* Locomotor....................................... . . . . . ..........   » * *

Demás enfermedades.................«...................   1 * 1
Muerte violenta ..*..<>•»...............................     , * * *

Total ds 22 25 47

Madrid 17 de Septiembre de 1894*==E1 Subsecretario, D. A. Castrillo.
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PRIMERA. ENSEÑANZA

D ISTRITO  UNIVERSITARIO DE VALENCIA -  PROVINCIA DE ALICANTE

Escalafón definitivo de los Maestros. W

%
B
¡SOOu<0
3PUCtt'
p

N O M B R E S PUEBLOS

a n t ig ü i

Años.

5DAD EN L 

Meses.

A CLASE 

Días*
OBSERVACIONES

113 T) P Á r f i z . . . . a . . . . . . . . . . Torremendo.................. 1 > 4
114 TíJfisisTHrt TtfimVnAB Rsial............................... ...................•. • • p 9 24
115 Juan Ttaiitist*. Faracli... B en ir rama............ . . . . . . . . . ................ » 9 9
116 Jaime Pérez S e lle s ... , . . . . . ...........................•.......................... Alquería de Aznar............................. > 9 2

Escalafón definitivo de las Maestras•

55p*
B2

ANTIGÜEDAD EN LA CLASE
oPX.(B
8
OÍt»

N O M B R E S

- ........................- ......................

PUEBLOS
Anos. Meses. Días. OBSERVACIONES

Prim era «lase.

1 Doña Elena Esparza............. ........................................... Elche......................... .................. .. P > Por ascenso del núm. 5.
Figuraba.
Por ascenso del núm. 7.
Idem id. del 6.
Idem id. del 1 de segunda clase. 
Concurso.
Por ascenso del núm. 3 de segunda cías».

2 Dolores Ramírez..................... ........................................ AlcOv.. .o ................................. . p 9
3 Josefa Navarro..................................... ............. ........... Alicante .............................................. .. p p p

4 Josefa Mira................................................ .................... Cocéntaina.. . . P > p

5 Josefa Pascual.............. ................................................... B^nidoTm. . •. . . . . » p p p

6 Filomena Ajela.................. .................... ........... ......... Alicante .................. p p p

7 Cristina Santonja.......... ........... ....................... Onil .. - p p p

S e g u n d a  díase.

1 Doña Vicenta Egües.......... . . . o . . » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Alicante........................... P p

p

Por ingreso de otra provincia.
Por ascenso del núm. 4.
Idem id. del 7.
Idem id. del 6.
Idem id. del 9.
Idem id. del 8.
Idem id. del 11.
Idem id. del 1 de tercera clase.
Por concurso.
Por ascenso del núm. 5 de tercera clase. 
Idem id. del 2.

2
3

Francisca Riquelme......... .................... ........... . Orihuela. ..................................... p p

Jesusa Jarabo. . . • • • . • • . • . . . . o ......................... . Aspe ............................ P p

4 Matilde Benimeli........ .................................. Callosa de Ensarriá.............................. P ■ p

5 Catalina Corda.............. », „ „ .......................................... Orihuela . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . » % p

6 Josefa Domenecb... . . . . . . . . . . . .  ................... . San Vicente. P
9
P p

7 Vicenta Bsrenguer...................................... . Alicante. . . . . • « • • • • ............• ••••<>•• P p p

8 Rosa Carbondl............... ....................... . Alcoy................... ................................. P p p

9 Isabel Mari..................... ............................. ........ Altea........... .................. p p p

10 Cayetana Busutil..................... . . . » ............ ................... Novelda.............................. • *............. P P p

11 Juana Castillo.......................................... ........... ......... Aspe.. ...••••...................... ............ P p p

T ercera  clase.

1 Dona María Más............ ... ............................................................................................ Benidolefff. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . p fe fe Por ascenso del núm. 7.
Idem id. del 4.
T / l n w i  í / 1  / 1 a ] O

2 Clara Santacreu................. ..................................................... ... ..................................... Cuatretondeta. • • • • • • • • • • • • • • . . . . « • • o P
9
p

9fe
3 María del Pilar Aracil..................................................... Benei uzar.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . p

9fe
4 Joaquina Pastor Llobell....................... ...................... .. Jávea».................... p

9 íaem iu. aei y.
Idem id. del 6.
T i í n r n  i s l  r l a l  1 1& Rosa Pastor............................................................ .. Vergel. p p fe

6 María Fauli......... Villena. . . . . .  ............................. . p fe 9 íaem la, aei 11.Til í J| #|||1 Q
7 Joaquina Araez.............................................................. San Juan............... ............................... p

9 % íaem íci* Qtsi o* 
Idem id. del 15.IJ « iyi Ií/*| J| a1 1 A8

9
Carlota Benimeli............................................................. Cal Infla, dfi Ensarriá... . . . . . . . . . . . . . . . p %

Tb

Ana María Monserrat....... ............................................. Caatftll de Caetells.. . . . . . . . . . . . . . . . . . p
W% Laem la* aei íu. 

Idem id. del 17.T J a tw *í A a1 1 Q10 María J. Bataller....................... .................................... Cala Núnez. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . p
9
fe >

31 Camila Oleína.............. ................................................... pO0*n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a . p
9 a íaem ia. aei 

Idem id. del 19.i ütwi i J Já a! i a12 María Dolores Pérez........................................................ VillaiovoHa.. . . . . . p fe
13 Teresa Candela................................................................ Valí de La&nart. p

9fe % íaem iu« 0.0114:*Trlam í/í rlal OI
14 Virginia Cantó............................................................... Villaiovosa . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . %

9fe íaem la. aei ¿ i .T J a w. í/I J .1 1
15 Catalina Fuster......................... ........... . . . . . . . . . . . . . . Nucía

9

P

9 > íaem la. aei lo.
T /l.Yn ./I ja1 no

16 Josefa Domenecb......... ................................................. TorrATímnzanas... % «V % íaem xa. aei ¿ o .TIam ÍJ Jnl "I Q
17 Joaquina Pastor Medina...................... ........... ............. Benifibembla. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .

9
fe 9 p íaem ia. aei lo.

18 Dolores Rico................ .................................................. Bañ«ra« . . . .  . .  . . . . . . . . . . . . . p íaem iu. uoiT J3 «yy. £

19 Aurora Más.................................... ............... ............. . s e l l a .......................... .............. ............. fe P p íaem ia. aei ¿ u ,T/1atvi Ííi /í*l 0̂ 7
20 Cristina Giner..................................*.......... ......... . Pedresruer... . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .

9 > p íaem ía. aei ¿ i .f/I ,1 «I fjyl
21 Filomena Picó.............................. ................................. Altea* • p «V » íaem ía. aei «¿4c.
22 Teresa Bas............................................................ Gnadaleflt . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . fe 9

fe p jaem ía. aei ¿ y .rjflm í̂ j J01 HQ
23 Bienvenida Mora........... ....................... ........................ Valí de Alcalá.

9fe 9fe p íaem ía. aei «¿o.TJatm í/1 /¡rtl Q1
24 María Galiana........... ...................................... ................ Torrhviei a .................. .

9 9
fe

p íaem ía. aei oí.TJnm ÍJ Jal QA
25 Rosalía Blasco.............. ..................... , .......................................... ...................... Elche • * « * . * . . .  * • * • * * * . * • • • • • * • • • * * fe

9 p íaem xa. aei ou.
26 Francisea Gómez........................... ....... ................................................................. Denia....................  * • « * » •

9
p

> p íaem ía. aei oo.
T dawi í J Ja !  04

27 Nicolasa Luján...................................................................................... ... Dolores.. . . . .  ........................................................... .... p
p íaem ía. aei o±.TJ„m ÍJ J.l QK

28 Vicenta Roselló.................... ............................................. Callosa de Secura............................ .... fe
9 p íaem ía. aei oo.f J AMU. í J J A 1

29 Francisca Alcaráz...................................................................................................... Mueh«mi«L................... * ..........................................................

9 > p íaena xa. aei oo.T̂Iavm ÍJ J.l Q>7
30 Ana María Gisbert........................ ................ ....................... Catral • • • « • • %

p íaem xa. aei o /. 
Idem id. del 40.
T/ 1  a w i  « /I / ]  Al qD31 Joaquina V era ............................................................... Monó v a r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

39
fe

9 p

32 V icenta Mazón............................................................... Santa Pola. . .  ........................
9
p

a p íaem id« aei
33 Antonia Ruiz Mareo............. ........................ . Elche * ........... *«• • • 35\\

>
n 13

Concurso.
34 Matilde Vicent.......... ................... . . .  . ( ## Alfaz del Pi«.. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  ¿

Procedente de cuarta clase.
35 Ana María Gisbet............................... ........................  , ,  . , . . . Alcolecha... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. ”  
34 
33 
33 
32 
32 
31

o 20
13
3

24
8
9

Concurso.
36 María Moya Martínez.................... . Alicante

o
9
237 María San Pedro Martínez.. . . . ........................ .. Muro........... ..................... . . . . . . . . .38 Josefa Pérez Iborra............................. Benifaliím..
/O

9
8

11
39 María Jiménez Mont&lbo.............. Desamparados...40 Carlota Sastre Sancha......................  ,  . Adsubía ........ o 0 ¿

(1) Véase la Gaceta de ayer* (Se continuará.)
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ADMINISTRACION PROVINCIAL
Intervención de Hacienda de la provincia de Alicante,

Pliego de condiciones que forma la Intervención de Ha
cienda de esta provincia, bajo las cuales se anuncia la 
subasta para la construcción de una falúa, en reempla
zo de la inútil nombrada Isabel II, destinada á la fuer- 
z ade  Carabineros que presta el servicio de su instituto 
en JDénia.
1.a La Hacienda pública contrata la construcción de una 

falúa para el servicio de la fuerza de Carabineros en Dénia.
2.a Las obras se ejecutarán por el contratista, sujetándo

se en un todo á las condiciones del presente pliego, y con 
arreglo á las facultativas del presupuesto aprobado.

3.a Dicho presupuesto queda de manifiesto en la Inter
vención de Hacienda de esta provincia, todos los días no fe
riados, desde las diez de la mañana á los dos de la tarde.

4.a Las obras deberán ejecutarse y quedar entregadas 
dentro del término de cincuenta días, á contar desde la fecha 
en que se notifique al contratista la aprobación definitiva 
del remate.

5.a Quedan á cargo del contratista los gastos de la subas
ta y otorgamiento de escritura, así como resarcir á la Ha
cienda pública los gastos y perjuicios que se la originasen, 
tanto por no realizar las obras contratadas, cuanto por la de 
mora en su ejecución ú otra cualquier causa imputable y 
exigible legalmente al contratista.

6.a Concluidas que estén las obras, serán reconocidas por 
el perito que designará la Delegación de Hacienda, depen
diendo la admisión de aquéllas del certificado que deberá li
brar el perito, si estuvieran en un todo arregladas al presu
puesto y reúnen las condiciones de solidez, perfección de 
obra y calidad de materiales, según arte.

7.a El tipo máximo para el remate, y sobre el cual han de 
hacerse las mejoras, es de 1.355 pesetas, no siendo admisible 
ninguna proposición que exceda de dicha suma.

8.a Para optar á la subasta, y para afianzar el cumpli
miento del contrato, en su caso, se depositará la de 67 pese
tas 75 céntimos, importe del 5 por 100 de la cantidad porque 
se saca á remate la obra; ésta se constituirá en la Caja de 
Depósitos de esta provincia en concepto de depósito provisio
nal y á disposición de la Delegación de Hacienda.

9.a No se devolverá la fianza al contratista en un todo ni 
en parte bajo ningún motivo hasta después de terminado el 
contrato y que se declare la irresponsabilidad del contratista.

10. El pago de las obras tendrá efecto después de que 
sean legítimamente recibidas, se acredite el pago de la con
tribución industrial y exista crédito consignado en el presu
puesto, á cu jo  efecto cuidará la Intervención de reclamarle 
oportunamente.

11. El contratista hará efectivas las responsabilidades en 
que incurra dentro del término de quince días, siguientes á 
la terminación de las mismas, y al requerimiento consi
guiente.

De no hacerlo se tomará de la fianza la cantidad necesa
ria, la cual habrá de reponer, ó será apremiado al efecto, se
gún la vía administrativa, renunciando consiguientemente á 
todo fuero ó privilegio.

12. El contratista deberá Ihv&r las obras á cabo á riesgo y 
ventura, y aceptar sin reserva ni modificación alguna todas 
las condiciones de este pliego.

13. Para optar & la subasta es preciso tener la capacidad 
necesaria para contratar.

14. Se considera como parte Integrante de este contrato 
el Real decreto de 27 de Febrero é instrucción de 15 de Sep
tiembre de 1852.

REGLAS DE SUBASTA

1.a La subasta se celebrará el día 8 de Octubre próxi
mo venidero, á las doce de su mañana, en el despacho del se
ñor Delegado de Hacienda de esta provincia y con asistencia 
del Sr. Interventor de Hacienda, del Jefe de la Comandancia 
de Carabineros, del Abogado del Estado y de un Notario pú
blico.

2.a Los licitadores entregarán durante el período de ad
misión de pliegos, ó sea desde la hora de las once y media á 
las doce del referido día, las proposiciones que hicieren en 
pliegos cerrados y rubricados en su cubierta, los cuales se
rán recibidos por el Presidente, quien los numerará por or
den de su presentación, para ser después abiertos á presen
cia de los proponentes.

Bajo ningún motivo se retirará proposición alguna una 
vez presentada, ni se admitirán pliegos después de la hora 
señalada que marque el reloj del despacho del Sr. Delegado.

3.a Para que las proposiciones se consideren válidas, de
berán contener las circunstancias siguientes:

Estar redactadas con entera sujeción al modelo inserto al 
final de este pliego, y extendidas en papel del timbre corres
pondiente, clase 12.a; expresar en letra el precio en que se 
compromete á ejecutar las obras, expresándose éste por pe
setas y céntimos, y sin agregar ninguna condición que alte
re las del pliego de subasta

Que los licitadores presenten al mismo tiempo, y por se
parado del pliego de proposiciones, otro que contenga la car
ta de pago del depósito y la cédula personal del propo
nente.

4.a A la subasta deberán concurrir los mismos licitadores 
ó la persona que los represente, con poder bastante, que será 
calificado en el acto por el Abogado del Estado.

5.a Concluida la recepción de pliegos, inmediatamente 
después serán abiertos por el actuario, que dará de ellos lee - 
tura en voz alta, calificando la Junta si son bastantes en 
primer lugar los presentados con las proposiciones, devol
viéndose sin abrirlos en caso contrario.

6.a Abierta después la proposición, y leida en voz alta, y 
tomándose acta de ella por el actuario, la Junta decidirá 
acerca de su validez, que no la tendrá si contuviera algún 
error, aunque ha de quedar unida al expediente.

7.a Los pliegos que contengan los documentos y los que 
contengan las proposiciones, se abrirán por el orden numé
rico de su presentación.

Comparado seguidamente el precio de cada proposición, 
el Presidente declarará la que sea válida y adjudicará pre
viamente el servicio al mejor postor, á no ser que por razón 
del precio ó por defecto de las proposiciones no pueda ha
cerse la ad j udicación.

Si entre las proposiciones más beneficiosas apareciesen 
dos ó más iguales, se admitirán á los firmantes de las mis
mas pujas á la llana, por espacio de un cuarto de hora; pero 
si durante él no se mejora ninguna proposición, la adjudica
ción se hará al que resulte anotado con el número más bajo 
de postura.

Las cartas de pago de depósitos de los que no resulten

adjudicatarios se devolverán á los interesados con las cédulas 
personales, inmediatamente después de celebrado el remate, 
y no la del que resulte como mejor postor.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de   y  residente en   se

compromete á realizar la construcción de una falúa para el 
servicio de la fuerza de Carabineros que prestan sus servi
cios en Denia, sujetándose en todos conceptos al presupues
to y  pliego de condiciones económicas aprobados, de los cua-

®Btá enterado, obligándose hacer dicha falúa por la can
tidad d e .. . . .  pesetas céntimos, quedando sujeto á las
responsabilidades designadas en los expresados presupuestos 
y pliego de condiciones.

(Fecha y firma del proponente.)
Alicante 10 de Septiembre de 1894.=E1 Interventor de 

Hacienda, R. Braña Rodríguez. 478—S

Intendencia de Marina del Departamento de Cartagena.
Por consecuencia de haber resultado desierta la subasta 

verificada el día 16 del mes próximo pasado para la adquisi 
ción de ropas y efectos con destino al hospital de Marina de 
este Departamento, cuyos edictos fueron publicados en la 
Ga c e t a  de  Ma d r id , núm. 191 y  Boletín oficial de esta pro
vincia, núm. 7, de 10 y  8 de Julio próximo pasado respecti
vamente, se hace saber por el presente anuncio, que tendrá 
lugar el acto de la segunda subasta para dicha adquisición á 
las doce de la mañana del día 25 de Octubre próximo, en los 
mismos términos consignados en los edictos publicados en la 
Ga c e t a  y  Boletín antes citados.

Cartagena 15 de Septiembre de 1894.=El Comisario de 
Marina, Esteban de Murcia.

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el dia de la fecha y [detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Cádiz.—Agustín Neyar Vallecas, Santa Isabel, 7.
Murcia.—Gil, café Ioglés.
Avilés.—Manuel Arenas, Alcalá, 38.
Valencia.—López, Fuencarral, 72.
Cascaos.—Antonio Praía, Madrid.
Cangas de Oviedo.—Eulogio Arenas, Greda, 27, principal.
Vadollano.—P. Z. A., Castro, 6.
Irún.—Manuel Luxán, Central de Telégrafos.
Ceuta.—Coriat Mortero, 13 (ausente).
Ssongpre les Corps Saints Tezenas, Madrid, Espagne, 

Telepraphe Restant.
SUR

Alhama.—B&lpardo, Santa María, 43.
NOROESTE

San Sebastián.—Juan Romero, cárcel de Madrid.
NORTE

Escorial,—Martínez Veiarde, 15, principal.
Málaga.—Francisco Esteva, Cardenal Cisneros, 46, se

gundo (ausente).
Escorial.—Manuel Petro, Monteleón, 2.
Ribadavia (urgente).—Dolores Irrubia y  Miranda de Boli- 

mia, Beneficencia, 2.
Madrid 17 de Septiembre de 1894.—El Jefe del Cierre, V. 

Merino.

 ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Baraona.
Habiendo de quedar vacante desde 1.° de Octubre próxi

mo el partido de Medicina y  Cirugía de esta villa y sus agre
gados Alpanseque, Marazovel, Poello, Valdelcubo y  parte ó 
todos los vecinos de Pinilla del Olmo, si á éstos les convinie
re, distantes el que más de la matriz dos horas, con la asig
nación de 496 fanegas anuales de trigo común, de buen reci
bo, que el Profesor cobrará de los vecinos pudientes al tiem
po de la recolección de cereales, siendo de su cuenta facilitar 
el hacer la barba á los vecinos de esta villa, Marazoveiy Poe- 
11o, entrando en esta cantidad lo correspondiente á la Bene
ficencia del partido.

Los que deseen solicitarlo dirigirán sus instancias con 
arreglo ai reglamento de 14 de Junio de 1891, en término de 
treinta días, á esta Alcaldía, desde que sea inserto este anun
cio en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  de Ma 
d r id ; siendo requisito que los solicitantes tengan diez años 
de práctica en su profesión.

Madrid 10 de Septiembre de 1894.=E1 Alcalde, Eugenio 
Aguagil. X—503

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juagados de primera instancia.
ALCALA DE HENARES

D. José María Espuñes y Aldanesí, Juez de instrucción 
del partido de Alcalá de Henares.

Por este edicto se cita y llama á Julia García Alonso, An
selma Fernández Díaz, Enriqueta González y Josefa Sánchez, 
cuyas circunstancias y domicilios se ignoran, para que el 
día 8 de Octubre próximo, á la una de su tarde, comparezcan 
ante la Sección segunda de la Audiencia territorial de Ma
drid á declarar como testigos en el juicio oral acordado cele
brar en la causa seguida contra Felipe Lorenzo Torrejón por 
robo y lesiones; prevenidos de que si no comparecen les pa
rará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Alcalá de Henares á 15 de Septiembre de 1894.= 
José María Espuñes.=E1 actuario, Juan Fernández Balles
teros. J—5707

BARCELONA—HOSPITAL
D. Felipe Augusto Corral, Juez de instrucción del distrito 

■del Hospital de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza &

Jaime Prat Vinyals, de sesenta y us años de edad, casado f 
del comercio, empleado que fué del Fielato central de consu
mos de esta ciudad, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
dentro del término de diez días, a contar desde el de la inser
ción de la presente en la G ac e ta  d e  Ma d r id , comparezca de 
rejas adentro en las cárceles nacionales de esta capital ai ob
jeto de prestar declaración indagatoria 6n méritos de la causa 
que se le sigue por el delito de defraudación; bajo apercibi
miento si no lo verifica de ser declarado rebelde y pararle los 
perjuicios consiguientes.
• ^  86 Gucarga á los demás Jueces, Autoridades y funciona

rios de poiicia judicial, procuren la busca y captura de dicho 
sujeto y su conducción en su caso á las expresadas cárceles 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 11 de Septiembre de 1894.= F . Au
gusto 0orral.=Ante mí, Luis Durán. J—5673

b a r o e l o n a - u n iv e r s id a d

En virtud de lo acordado en la pieza cuarta de los autos1 
de quiebra de D. Antonio Ríus y Juliá, se convoca á los acree
dores de la misma a junta general, que tendrá por objeto tra
tar del convenio de dicha quiebra, presentado por »u sindi
catura, y cuyo acto se celebrará el día 9 del próximo Octubre»
» las tres hor&s de su tsrde, en el local del gremio de revende
dores, sito en la plaza del Pino, de esta capital, en vez del 29 de 
dicho mes que se había señalado y que ha quedado sin efecto 
con el mismo señalamiento; con prevención de que i  los que 
dejen de comparecer les parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

Barcelona á 11 de Septiembre de 1894.=José 
Gilí, Escribano. x _507

BERMILLO DE SAYAGO

D. Alberto Hernández Gslán, Juez de instrucción de Ber- 
millo de Sayago.

Por la presente se llama, cita y emplaza á Manuel Barrue
co Vaquero, natural de Badilla, de diez y ocho años de edad 
soltero^ cuyo paradero se ignora, para que dentro del térmi
no de diez días, á contar desde la inserción de la presente en 
la Ga c e ta  de Ma d rid , se presente en la cárcel de este parti
do para sufrir la detención de cuatro días en sustitución do 
la indemnización á que ha sido condenado en causa por el 
delito de hurto; apercibido que de no verificarlo será declara
do rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Y encargo á los Alcaldes, Guardia civil y demás depen
dientes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y 
conducción de referido sujeto á disposición de este Juzgadlo.

Dada en Bermillo de Sayago á 10 de Septiembre de 1894 
Alberto Hernández Galán.=Por su mandado, José Her
nández. J—5674

BETANZOS

D. Miguel Castellote y Olmedo, Juez de instrucción del 
partido de Batanzos.

Por la presente requisitoria llama y busca á Manuel Váz
quez Tomé, hijo de Joaquín y María Antonia, de veintitrés 
años de edad, soltero, natural y vecino de San Pedro de Fil- 
gueira de Barranca, Ayuntamiento de Censurao, en este uar- 
tido, ausente en ignorado paradero, para que dentro dsi "tér
mino de diez días comparezca en la sala de audiencia de «ste 
Juzgado á fin de prestar indagatoria por haber sido decla
rado procesado en sumario que se le instruye sobra lesión in
ferida por disparo de arma de fuego á Juan Balada Conceiro, 
de San Salvador de Trasanquelos, la noche del 26 de Agosto 
último; apercibido de que no verificándolo le parará el perjui
cio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo se exhorta á las Autoridades civiles y 
militares para que por medio de los individuos de la policía 
judicial se proceda á la busca y captura del Vázquez Tomé, 
poniéndolo á disposición de este dicho Juzgado, caso de ser 
habido.

Dado en Brtanzos á 12 de Septiembre de 1894.=Miguel 
C aB tellote .=D e orden de S. S., Manuel Martínez Teijdro.

J—5675
BILBAO

Licenciado D Florencio Salcedo y Bermejillo, Juez mu
nicipal de esta villa en funciones del de primera instancia de 
la misma y su partido

Hago saber que el Procurador Arana, en nombro de Doña 
María de la Encarnación Rodríguez y Martínez, viuda y ve
cina de Madrid, acudió á este Juzgado en solicitud de que á 
sus hijos D. Andrés Avelino Bernardino Tomás Plácido y 
D. Alejandro Felipe Bernardino Cristino Miguel Tomás de 
Goitia y Rodríguez y á D. Leopoldo Bartolomé José Ignacio 
y D. Paulino Juan de Olacchea y Goitia, se les declare here
deros únicos ab intestato en cuanto á los bienes inmuebles» 
sitos en España, de D. José Vicente María de Goyeneche y 
Goitia, natural de esta villa, hijo legítimo de D. Ignacio y 
D< ña María Braulia, banquero, socio de la casa Mildred Go
yeneche y Compañía, el cual falleció á los ochenta y siete 
años de edad, en el Condado de Londres (Gran Bretaña), el 
29 de Diciembre de 1892, sin dejar ascendientes ni descen
dientes y ab intestato en cuanto á los bienes inmuebles, pues 
si bien otorgó testamento en 13 d® Octubre de 1886, y un co- 
dicilo en 4 de Julio de 1890, en ellos sólo dispuso de sus bie- 
nos personales.

Lo que se anuncia aTpúblico por medio de este edicto, que 
se fijará en los sitios públicos de costumbre y m insertará en 
el Boletín oficial de esta provincia, en la G a c e t a  de  Ma d r id  
y en el periódico oficial de dicho Condado de Londres, llamán
dose á los que se crean con igual ó mejor derecho que los que 
solicitan la herencia de D. José Vicenta María de Goyeneche 
y Goitia, para que comparezcan en este Juzgado, sito en la 
calle de Doña María Muñoz, casa audiencia, piso primero, iz
quierda, á reclamarlo dentro de cuarenta días, que empeza
rán á contrrse desde la publicación del presente en el última 
de los mencionados periódicos; bajo apercibimiento de qua 
si no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar en de
recho, y advirtiéadose que las personas á cuyo favor se soli
cita la herencia se hallan en el cuarto grado de parentesco 
con el finado.

Dado en Bilbao á 13 de Septiembre de 1894. =Fte&ncia 
Salcedo y Bermejillo.= Ante mí, Luis Franco.

X—505
CAMPILLOS

D. Félix Ruz Cara, Juez de instrucción de este partido.
. ,? ?  virtud del presente se ruega á los agentes de policía 
judicial procedan á la busca de cinco bueyes y dos vacas, cu
yas senas se expresarán, que en la noche del 8 del corriente 
fueron robados á D. Francisco Hrnojosa Casasola en los te- 

1 rr^nos d 4  cortijo de Mor des, de este término, por dos deseo- 
I nocidos, J habidos que sean íes pondrán á disposición de este
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Juzgado con la persona en cuyo poder se encuentren si no 
acredita su legítima procedencia.

Dado en Campillos á 11 de Septiembre de 1894.=Félix  
Buz.=Franeisce de Cuéllar.

Señas de los bueyes

Uno castaño oscuro, aparejado, entero, de tres años, he
rrado es la cadera derecha, sin poder determinarse con cuál.

Otro negro de seis años, herrado en la cadera derecha con 
el que se figura X.

Otro también negro, de nueve años, herrado con «i mismo, 
sin poderse determinar en qué cadera.

Otro castaño, de ocho anos, herrado en  la cadera derecha 
cea igual hierro.

Otro castaño claro, de cinco años, horrado en la misma 
cadera con igual hierro.

Una vaca colorada de diez años, también herrada con el 
mismo en la cadera derecha.

Otra vaca parda clara, de seis años, herrada en la misma 
cadera con igual hierro. J—5676

CARTAGENA.

B . Jorge Coca y Salcedo, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Pascual Chinchilla Martínez, hijo de José y Gine- 
$a, natural de Escombreras, vecino de esta ciudad, soltero, 
jornalero, para que en el término de diez días, que empeza
rán á contarse desde la inserción de la presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á responder de  
los cargos que le resultan en la causa seguida contra el m is
mo por estragos.

Además, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. U. G.), y durante su menor edad la Reina Regente del 
Reino Doña María Cristina, encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción á estas cárceles á 
m i disposición del referido procesado.

Dada en Cartagena á 13 de Septiembre de 1894.=Jorge 
Coca y Salcedo.=El actuario, Francisco Povo. J—5677

D. Jorge Coca y Salcedo, Jaez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Joaquín Rodríguez López, hijo de Domingo y Ca
talina, natural de esta ciudad, vecino de La Unión, de veinte 
y tres años de edad, casado, jornalero, para que en el térmi
no de diez días, contados desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á  respon
der de los cargos que le resultan en la causa seguida contra 
«1 mismo sobre hurto.

Además, y en nombre S. M. el Rey (Q. D. G.) D. Alfon
so  XIII, y durante su menor edad la Reina Regente del Rei
no, encargo á todas las Autoridades, aBÍ civiles como m ilita
res y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, cap
tura y conducción á estas cárceles, á mi disposición, del refe
rido procesado.

Dada en Cartagena á 13 de Septiembre de 1894.=Jorga 
doca y Salcedo.= El actuario, Francisco Povo.

J —5678
CAZALLA

D. Manuel Balens Montero, Juez municipal suplente y  
accidental de instrucción de esta villa y  su partido.

Ruega á todas las Autoridades, y encarga á los individuos 
de la policía judicial, procedan á la busca de dos gitanos, uno 
alto, moreno y con patillas, y el otro de estatura regular y 
afeitado, los cuales el 26 de Julio último, y en el sitio de la 
alameda de Cartuja, de este término, vendieron en 20 duros á 
Manuel Gutiérrez Delgado una yegua mediana, de cuatro 
años, entrepelada y algo coja de la pata derecha, que resultó 
sustraída á José Doña Soriano, vecino de esta localidad, y si 
fueren habidos dichos gitanos, de quienes no se conocen más 
antecedentes, los conduzcan á disposición de este Juzgado 
para que contesten á los cargos que l«s resultan en el suma
rio que se instruye por el indicado hecho.

Dado en C&salla á 13 de Septiembre de 1894.=Manuel Ba
lens M ontero.=Sl Secretario, Eduardo García Carvajal.

J—5738
CAZORLA

D. José Balerkla y Albaladejo, Juez de instrucción de este 
partido.

Por k  presente requisitoria se hace saber á todas las Au
toridades tanto civiles como militares y afectas á la policía 

judicial, procedan á la busca de las caballerías, cuyas señas 
■é continuación se expresan, de la pertenencia de Pedro An
tonio Mirtos Copado, vecino de Ubeda, cuyos semovientes 
4esapar®eicron del término municipal de la villa de Peal de 
Becerro é inmediaciones del cortijo del Quemado, en la noche 
del 17 de J&nio próximo r asado, poniéndolas inmediatamen
te 4  disposición de este Juzgado, caso de ser habidas, como 
igualmente á la  persona ó personas en cuyo poder se encuen
tren ¡si no justifican su legítima adquisición.

Dada en Ga&orla á 8 de Septiembre de 1894,=Jose Bale- 
riola.=Por mandado de £L S ., Miguel Porcel.

Señas de las caballerías.
Una burra, p iedra, algo patoja, de siete años de edad, 

preñada y sin hierr® alguno.
Una crianza, ¿® dos años de edad, pelo negro, con el ho

cico blanco, sin hierbo.
Un mulo castaño, con un burujón del tamaño de un h ue

vo en los riñones, ideado muy eocaador y  difícil de montaos® 
en dicho animal. J—5679

CHINCHON

D. Mariano Mijoler y  Puerta, Juez de instrucción de este <
partido. <

En virtud del presente hago saber que en causa que ins- í
truyo por robo de dinero y ropas de la propiedad de Bernabé 
Ruiz, vecino de Arsnjuez, y cayo hecho tuvo lugar en dicho 1
Real Sitio el día 4 del actual, he acordado se publique este c
edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la pro- c
vincia por término de diez días para que se proceda á la bus- 1
ca de los efectos que á continuación se expresan, poniéndo- r
los á disposición de este Juzgado, así como á las personag s
que los tim era en su poder, si no justificaren la legítima c
procedencia. p

Dado en Chinchón á 13 de Septiembre de 189L=M am no
M iiolar.=E l actuario. Fernando IbáñAr. i c

Efectos robados.

Un reloj de oro de señora, con cadena.
Dos pañuelos de Manila, uno blanco y  otro color ciar 

«sota una mancha en medio.
Una docena de pañuelos de seda.
Una Cruz de San Fernando.
Un medallón de oro.
Cuatro pañuelos blancos de hilo, bordados.
Cinco mil reales en metálico en plata y algo de papel.

J—5680

DAROCA

El Sr. Juez de instrucción, ejerciente de Daroca y su par 
tido, en providencia de esta fecha, dictada en el sumario qui 
instruyo sobre explosión de una fábrica de pólvora en Villa 
feliche, produciendo la muerte de Antonio Gil, Vicente Mo 
rales y Antonio Sánchez, manda se cit8 por medio de la pre 
sente á los testigos Petra Ormad Barés, Juan Sanz Durán 
Agustín Esteban Campillo, Francisco Jimeno Sebastián y An 
tonio Esteban Santos, vecinos de dicho villa, y cuyo actúa! 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde la publicación de la presente en los periódicos 
oficiales, comparezcan en este Juzgado á prestar la declara
ción acordada ©n dicha causa, con obligación de concurrir é 
este primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Y para que se inserte la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
según está acordado, la expido en Daroca á 14 de Septiembre 
de 1894.=E1 Escribano, José Gonzalvo. J—5681

GERONA

D. Antonio Junquera Blanco, Juez de ¡primera instancia 
de la ciudad de Gerona y su partido.

Por el presente se hace notorio que en este Juzgado se ha 
sustanciado expediente á instancia de Doña Isabel Serra j  
Raurich, mayor de edad, casada, de esta vecindad, y previas 
las debidas justificaciones y requisitos legales, por auto ds 
fecha 17 de Agosto último se declaró judicialmente la ausen
cia en ignorado paradero de D. Bartolomé Guillaso y Pujol, 
marido de la recurrente, desaparecido hace unos siete años 
de su domicilio en esta capital, cuya declaración se hace pú
blica por la presente inserción en les periódicos oficiales, á 
fin de que se oponga á la misma quien tuviere derecho para 
ello; bajo apercibimiento, en otro caso, de que transcurridos 
seis meses después de esta publicación, y siendo subsistente 
la declaración de ausencia, surtirá ésta todos los efectos le 
gales.

Dado en Gerona á 13 de Septiembre da 1894.=Antonio 
Junquera. =  Ante mí, Francisco Baylina, Escribano.

X—510

HIÑO JOSA DEL DUQUE

Doctor D. Joaé Muñoz Boc&negra, Juez de instrucción de 
sste partido.

Por el presente, que se publicará en el Boletín oficial de 
jsta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , se excita el celo de to 
las las Autoridades, dependientes de la policía judicial y 
iuerza de la Guardia civil, para que procedan á la busca de 
.as caballerías, cuyas señas al final se expresarán, que fueron 
robadas en el término del Viso la noche del 3 al 4 del corrien
te, y caso de ser habidas las pongan á disposición de este 
Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder fuesen en
contradas si no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Hinojosa á 10 de Septiembre de 1894.=José Mu- 
íoz Bosanegra.=Por su mandado, el sustituto, Juan Angel.

Señas de las caballerías.

Una muía de tres años, pelo castaño, alzada seis cuartas 
' media, herrada en la punta de una salga, figurando como 
na corcheta, y en la nalga contraría tiene un lunar redondo.

Otra muía de la misma edad que la anterior y un poco 
leños de alzada; pelo castaño oscuro, sin hierro frontino.

Y otra muía d© eá&d cerrada, pelo rejo encendido, de al
ada seis cuartas y media; no tiene hierro, está coja de la 
ata y cadera izquierda, teniendo qu© usar herradura es- 
ecial. J—5682

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO

D. Manuel Bravo y Caldas, Juez de instrucción del distri- 
5 de Santiago de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de quince días, 
ontados desde el siguiente al en que aparezca inserta en la 
rACETA d e  Ma d r id , cito, llsmo y emplazo á Manuel Jiménez 
aeheco, natural de Arcos de la Frontera, vecino de esta ciu- 
ad, soltero, de sesenta años de edad, del campo, y á Carmen 
iménez deja Rosa, natural y vecina de Arcos, soltara, de 
aarenta años de ©d&d, para que en dicho término comparez- 
m  ante este Juzgado para la práctica de cierta diligencia en 
i causa que se les sigue por hurto; quedando apercibidos de 
ue si no lo verifican serán declarados rebeldes y les parará 
l perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo a las Autoridades orde- 
sn se proceda á la busca y captura de dichos individuos, 
aviándolos por tránsitos de. justicia á la cárcel de esta po
tación á disposición de este Juzgado.

Dada en Jerez de la Frontera á 11 de Septiembre de 1894. 
tanuel Barco.=E1 actuario. J—5683

LO RUA

D. Antonio Campesino y Berrocal, Juez de instrucción de 
ita ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e - 
i d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama 
emplaza al proees&do Juan José Martínez Alcolea, de oficio 
lo|ero y vecino de La Unión, cuyo actual paradero y demás 
rcunstancias se ignoran, para que dentro del término de 
leve días, á contar desde la inserción en dicha G a c e t a , 
mparazca en este Juzgado á prestar indagatoria y respon- 
r á los cargos que le resultan en c m m  que contra el mismo 
sigue por estafa de un reloj á D. Eduardo Sánchez Sáez.
Al propio tiempo intereso d® todas k s  Autoridades de la 
ción, así civiles como militares y agentes de policía judí- 
1, procedan en sus respectivas demarcaciones á la práctica 
diligencias para la busca y  captura de dicho procesado, y  
sido que sea conducirlo á la cárcel de este partido y á dis- 
úción de este Juzgado, mediante estar decretada su pri- 
n; y se previene ai indicado Juan José Martínez que ai no  
aparece en el término fijado, mré, declarado rebelde y  le  -
■ará el perjuicio á que haya lugar. ¡
Dada en Lorca á 13 de Septiembre de 1894. =±=Antonio ¡
m pesm c.=El actuario, José F d íu . J —5685 i

| MADRID—-PALACIO

Por la presente y en virtud de auto del Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito de Palacio de esta Corte, fecha 10 del 
corriente, refrendado por mi en los autos que sigus el Procu
rador D. Luis Lumbreras, en nombre del Excmo* Sr. Director 
del Banco Hipotecario de España, contra D. Fernando de la 
Cerda y Carvajal, Conde de Parcent, sobre pago de pesetas 
procedentes de los semestres de intereses vencidos en 3 i dé 
Diciembre de 1892 y 30 de Junio siguiente, procedentes de 

i  un préstamo de 60.000 pesetas que dicho establecimiento 1 ©  

| hizo por escritura pública de 3 de Febrero de 1888, con hipo
teca de un monte coto redondo denominado la Mezquita» tér
mino de Estada, partido judicial de Huesca, s© hace saber 
á los segundos y posteriores acreedores hipotecarios, entre 
los que se hallan Doña Josefa Ugarte Barrientes, vecina de 
esta Corte, pero cuyo domicilio se ignora, que en virtud de 
demanda presentada por el repetido Banco Hipotecario, se 
decretó, con fecha 21 de Abril último, el secuestro y posesión 
interina á favor del mismo de la finca hipotecada, y curso 
del actual se ha acordado hacer saber á dicha señora el es
tado de indicados autos, al solo efecto de que tome parte en 
la subasta si le conviniere.

Y para que llegue á conocimiento de la Doña Josefa Ugar
te Barrientes, se expide la presente cédula de notificación, 
que se insertará en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Madrid 13 de Septiembre de 1894. = V .°  B.°=Antonio Go- 
yen&.=El Escribano, E. González Bedmar. X—S09

MADRID—UNIVERSIDAD

El Sr. Juez de instrucción del distrito de la Universidad 
de esta Corte, en providencia de esta fecha, ha acordado se 
cite en debidd forma por el Boletín oficial de esta provincia y  
G a c e t a  d e  Ma d r id , á D. Julio Moreno, que habitaba, calle 
de Lope de Haro, núm. 6, para que dentro del término de seis 
días se presente en este Juzgada á  prestar declaración en el 
sumario que se instruye contra Manuel Pérez y Fernández 
y Mariana Gómez Montálvez, por tentativa de estafa; bajo 
apercibimiento de que si no comparece le parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Y para la inserción de la presenta en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , la expido en Madrid á 12 de Septiembre de 1894.=E1 
Escribano, Licenciado Vicente Moreno. J—5686

D. Pablo M&roto y Alvarez, Juez de instrucción d ü  d istri
to de la Universidad de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Enrique Blanco Abeleira, hijo de D. Juan y de Doña Elena, 
natural de esta Corte, de treinta y ocho años de edad, soltero, 
Profesor de Matemáticas, cayo último domicilio lo ha sido en 
el de su madre, calle de la Parada, núm. 3, piso cuarto, y  
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
d@ seis días se presente en este Juzgado á responder á los car
gos que le resultan en el sumario qu® contra el mismo me 
hallo instruyendo por estafa de calzado á D. Vicente Folcb; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica se le declarará 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Jueces, Autorida
des y agentes de policía judicial, que de ser habido lo pongan 
á mi disposición con las precauciones y  seguridades conve
nientes.

Dada en Madrid á 13 de Septiembre de 1894»=Pablo Ma- 
roto .=E l Escribano, Jesús Suárez y Jiménez. J—5687

MALAGA—ALAMEDA

D. César Augusto Oonti y Enríquez, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito de la Alameda de esta ca
pital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Sán
chez Aranda, natural de Granada, vecino que fué de Málaga, 
comisionista, y de cincuenta y nueve á sesenta años, cuyo 
actual paradero y demás circunstancias se ignoran, para que 
en el término de veinte días, contados desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, ss presente en la cárcel pública de esta capital 
para cumplir la condena que le fué impuesta m  causa por 
estafa; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades de todo insti
tuto la busca y captura del referido Sánchez Aranda, y con
seguida lo pongan en la cárcel pública á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Málaga á 7 de Septiembre de 1894.=César Au- 
gusto.=Por mandado de S. S., Manuel Pando y Díaz.

J—5660
MALAGA—MERCED

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez instructor del distri» 
co de la Merced de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio González 
Fernández, de treinta y seis años d® edad, hijo de Rafael y de 
Francisca, casado con Aurora López Clarós, natural de Ma- 
ch&raviaga, vecino de Vélez Málaga, habitante en el partido 
leí Arroyo Ibero, también se dice vecino de esta ciudad en 
los Callejones, de estatura un metro 50 centímetros, pssa 66 
kilogramos, dimensión de las manos y pies 18 y 27 centím e
tros respectivamente, pelo castaño oscuro, ojos melados, co
lor trigueño, y no tiene cicatriz visible, siendo su oficio jor
nalero, para que en el término de diez días, á contar desde la 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado, sito en el segundo 
?atio de la planta baja de la Casa Ayuntamiento, á pagar la 
nulta de 27 pesetas 50 céntimos que le fué impuesta en causa 
lobre contrabando, ó en su defecto ingrese en la cárcel públi
ca de esta capital para cumplir la prisión sustitutoria corres- 
>ondiente á razón de un día por cada dos pesetas 50 cénti- 
nos; apercibido de que si no lo verifica se le declarará rebel- 
le, parándole el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
a ley,
b A l propio tiempo recomiendo á las Autoridades de la Na- 
wa» y pido y encargo á la policía judicial, la busca y conduc-
!f in  A. AflflA Ha ! t\ h a m a . 4 a aibai»
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pesarán á contarse desde la publicación de la presente en el 
Boletín oficial de «gta provincia 7  G a c e t a  d e  M a d r id , respec
tivamente, se presente en la cárcel pública de esta ciudad á 
responder de los cargos que le resultan en causa sobre lesio
nes á Francisco Nadales Moreno; apercibido que de no pre
sentarse será declarado rebelde.

Asimismo ruego 7  encargo á todas las Autoridades 7  fun
cionarios públicos que constituyen la policía judicial, manden 
proceder 7  procedan á la busca y conducción á esta cárcel 
del expresado procesado.

D&áa en Málaga á 9 de Septiembre de 1894.—Francisco 
Gallego. =  Por mandado de S. S., el Secretario, Juan de 
los Ríos. J—5686

MARSELLA
D. Manuel Ros Pérez, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
En virtud del presente se cita 7  llama á Juan Navarro R o

jas, Barraco, natural 7  vecino de esta ciudad, soltero, 
hijo de Antonio 7  de Juana, da veinticinco años de edad, para 
que en al término de quince días, contados desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado para oirle en el su
mario que b b  BiguB sobre estafa de una caballería menor, de 
D* Lucio Chapresto Jiménez; apercibiéndole que de no verifi
carlo le parará el perjuicio legal consiguiente.

Dado en Marbelía á 6 de Septiembre de 1894.—Manuel 
R os.=P or su mandado, José Gutiérrez. J—5689

MONFORTE
D. Florencio Alonso Lariote, Juez de instrucción del par

tido de Monforte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Casimiro Ló

pez Salguairo, vecino da San Martín de Arroyo, y Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de Sobar, en este partido, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez días comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á 
rendir indagatoria m  la causa que contra @1 mismo instruyo 
por abusos 7  extralímitaciones con motivo de la confección 
del reparto de consumos de dicho distrito para el año econó
mico de 1894 á 95; apercibí!o que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, y toda vez que dicho sujeto se halla 
comprendido en el número 1 .° del art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, en nombre de S. M. la Reina Re
gente (Q, D, G.), exhorto á todaB las Autoridades de la Na
ción, tanto civiles como militares, y encargo á los individuos 
de la policía judicial, practiquen las más activas diligencias 
á conseguir la captura del referido D. Casimiro López Sal- 
gueiro, poniéndolo á mi disposición en la cárcel de este par
tido.

Monforte 11 de Septiembre de 1894. =  Florencio Alonso 
Lariote. =D e orden de S. S., Manuel Medrano.

J—5690
MONTILLA

D. Diego Medina y García, Juez de instrucción de esta 
ciud&á y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi
guel Rafael López Fuertes, natural y vecino de Córdoba, ha
bitante en la calle Matadero, de cincuenta y cinco á sesenta 
años de edad, de oficio racobero, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca ésta 
inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
á contestar los cargos que le resultan en el sumario que con
tra el mismo y otro se sigue por hurto; bajo apercibimiento 
que si no lo verifica se le declarará rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca y captura del c i 
tado Miguel Rafael López Fuertes, y habido, lo constituyan en 
prisión, remitiéndole á este Juzgado con las seguridades con
venientes

Montilla 14 de Septiembre de 1894.=Diego Medina Gar- 
cía .=E l actuario, Francisco Morales y Becerril. J—5591

MOTA DEL MARQUES

D. Leonardo Guerra Puerta, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Hago saber que D. Santos González Garrido desempeñó 
interinamente el Registro de la propiedad de esta villa desde 
el 27 d* Febrero de 1888 hasta el 23 de Julio del mismo año, 
en qu8 cesó; y habiendo solicitado se le devuelva la fianza 
que constituyó á las responsabilidades de su cargo, se cita 
por el presente sexto y último edicto á los que tengan que 
deducir alguna reclamación para que en el término de un 
mes la presenten en este Juzgado.

Dado en la Mota del Marqués á 12 de Septiembre de 1894. 
Leonardo Guerra.= Andrés Fernández. J—5663

MURCIA—CATEDRAL
D. Luis López Bo, Juez de instrucción del distrito d® la 

Catedral d* esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 

tal Pepe, vecino de Cartagena ó la Herrería, y habitante que 
ha sido ©n esta ciudad, barrio de San Benito, calle del Pere
jil, cuyas señag se expresarán á continuación, para que den
tro del término de diez días comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado á responder de íos cargos que le resultan en 
la causa que contra el mismo se instruye por él delito de 
hurto de unos pendientes; apercibiéndole que de no verificar
lo le parará el perjuicio que haya lugar.

A  la vez ruego á todas las Autoridades y demás indivi
duos de la policía judicial procedan á la busca y captura d$l 
referido sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, en las cárce
les de esta ciudad y á disposición d® este Juzgado.

Murcia 13 de Septiembre de 1894.=Luis Lóp6z B o .= E l 
actuario.

Señas personales.
Estatura baja, moreno y con bigote. J—5692

PLASENCIA
D. José Blázquez Rodríguez, Juez accidental de instruc

ción de est& ciudad y su partido, por ausencia del propieta
rio que se encuentra en el desempaño de asuntos de servicio.

Por el presente se cita y emplaza á Inés Blanco, vecina 
de Jerte, para que en el término de diez días comparezca 
ante este Juzgado, con el fin de prestar declaración m  causa 
que se instruye por incendio de varias fincas sitas en término 
municipal de dicho pueblo de Jerte, de la que la pertenece 
un terreno de castaños y mata, y cuya declaración tiene por 
objeto ofrecerla dicho procedimiento para que manifieste si 
quiere ser parte en ella y renuncia ó no la indemnización de

perjuicios y sí la misma se halla ó no asegurada de incen
dios, y caso afirmativo, por qué Compañía; apercibida qu e de 
no verificarlo dentro de dicho término la parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Plaseneia á 13 de Septiembre de 1894.=José Bláiv 
quez Rodríguez.= De su orden, Tadeo Tomás.

J—5693

QUINTANAR DE LA ORDEN
En sumario que se instruye en este Juzgado por robo 

frustrado, se ha dictado con fecha de hoy auto, cuya parte 
dispositiva dice así:

«El Sr. D. Gonzalo Cardenal y Yegente, Juez de instruc
ción de este partido, dijo: se declara terminado este sumario 
que se remitirá á la Audiencia provincial por conducto de su 
Sr. Presidente, previa citación y emplazamiento de los pro
cesados, para que en término de diez días comparezcan ante 
dicho Tribunal; andte&e la remesa en el libro registro, que
dando nota de resguardo en la Escribanía del que refrenda; 
póngase en conocimiento del Sr. Fiscal la terminación del 
sumario; remítanse por conducto del Sr Alcalde de esta villa 
los efectos que constan en el sumario, y hallándose declarado 
rebalde el procesado Sinforiano García Serrano, hágase al 
mismo la citación y emplazamiento por medio de cédula que 
se insertará en los periódicos oficiales por los cuales se le 
citó ante este Juzgado.

Lo mandó y firma S. S., de que doy fe.=Gonzalo Garde- 
nal.=Ante mí, Nicolás Sánchez.»

Y para que surta sus efectos, firmo la presente en Quin- 
tanar de la Orden á 11 de Septiembre de 1894. = V .°  B.°=E1 
Juez de instrucción, Gonzalo Cardenal.=Ei Escribano, Ni
colás Sánchez. J—5663

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
D. Doroteo González y González, Juez interino de instruc

ción de este Real Sitio y su partido.
Por la presente se cita y llama á Francisco Tirado Monte

ro, hijo de Mariano y de Gregoria, casado con María Sanz, 
de treinta y seis años de edad, natural de Majadahonda y ve
cino de Madrid, con domicilio en la calle d® Ferraz, núm. 5 3 , 
para que en el término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado á responder en la causa que se le ha seguido por 
el delito de hurto; apercibido que de no comparecer será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

A  la vez ruego á las Autoridades y agentes de policía ju
dicial procedan á la busca de dicho procesado, y caso de ser 
habido ordenen su conducción á la cárcel de este partido y á 
mi disposición, toda vez que ha sido decretada la prisión pro
visional comunicada del mismo.

Dada en San Lorenzo del Escorial á 13 de Septiembre 
del894.=Doroteo González.= El Escribano, José M. González.

J—-5694
SAN ROQUE

D. Enrique Cruz del Barco, Juez municipal de esta ciu
dad. aeidental de instrucción, por estar el propietario disfru
tando de licencia.

Por el presente edicto hago saber que en la mañana del 20 
de Agosto último fueron robados de las casas Tanino Mullur 
y Matilde García, antes Allón Medina, situadas en la villa de 
La Línea, las siguientes prendas y dinero:

Dos pares de zarzillos de oro, uno con una perla y el otro 
con dos bolitas.

Un anillo de oro, para mujer, con una piedra verde y 
perlas.»

Un hilo con 30 cuentas de oro.
Doce camisas nuevas para mujer.
Doce enaguas blancas bordadas.
Cuatro sábanas grandes lisas.
Una colcha blanca de algodón con fleco.
Tres vestidos de coco nuevos.
Un cuerpecito de veludillo morado.
Un gabán azul de coco.
Un gabán colorado ds satén con trencillas blancas.
Ocho fundas d8 almohada.
Una colcha de coco rameada con distintos colores.
Tres pañuelos para la cabeza, uno colorado, otro negro 

con list&s coloradas y el otro amarillo, y otras prendas de 
poca importancia.

Un vestido de seda con blondas y avalorios.
Una capa de seda y blondas con perlas no legítimas.
Otra capa de lana con pasamanería.
Otra negra de pieles.
Un vestido de color de ceniza á rayas blancas, de lana.
Otro vestido azul de lana con eBtrellitas de varios co

lores.
Otro vestido de faya negro.
Seis cajas de pañuelos de seda, conteniendo cada caja una 

docena.
Una camisa negra de dormir, de seda.
Un abanico de pluma negra, varillaje de carey.
Camisas y ropa blanca, colcha, cortinas de cama, servi

lletas, manteles d@ hilo y otras análogas, cuyo número no 
puede determinarse, pero todo nuevo.

Un neceser de aseo con estuche de palo de sándalo.
Una cajita conteniendo dos copas de oro y plata.
Seis cucharas de plata con rayitas en el cabo y una con

cha de plata para el azúcar.
Dos cuchillos, dos eueharas^y ocho tenedores de plata.
Dos ó tres cucharas de sopa, de platino, y algunas de las 

de te.
Un corsé de satén>marillo con astracán.
Medias.
Una polvera de plata y  dos bateas del mismo metal.
Dos aros de plata.
Unos zapatos de c&bretilla negra.
Un azucarero y un lechero de plata.
Dos monedas de plata de 5 pesetas, brasileñas.
Y  23 libras esterlinas colocadas en un libro azul.
Sobro cuyo hecho se instruye sumario en este Juzgado* 

en el cual se ha acordado expedir el presente, que se inserta
rá en el Boletín oficial de esta provincia, á fin de que por t o 
dos los agentes de la policía judicial se proceda á la burea 
de dichas prendas y dinero, y caso de ser habidas, se pongan 
á disposición de este Juzgado con las personas en cuya po
der se encuentren si en el acto no acreditan su legítima ad
quisición.

Dado en la ciudad de San Roque á 1 1  de Septiembre 
de 1894.=Enrique Cruz del Bareo.=Por mandado de S. S ., 
Rodrigo de Torre. J— 5695

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Juan Moreno y Castro, Juez de in&trucción del partido 

de la ciudad de Santa Cruz m  Tenerife, en Canarias.
Por elpresente se hace gaber que en este Juzgado, y Es

cribanía del que refrendase instruye sumario criminal por la  
muerte de D. José García Rodríguez, vecino qu?e fué del pue
blo de Asure, en isla da la Gomen?, hijo de D. Pólicerpc* 
García y de Doña Candelaria Rodríguez, acaecida dicha, 
muerte por un tiro ds escopeta dsáo par D. Antonio de Ar- 
mas y Fernández, de diez y siete años de edad, soltero, hijo» 
de D. Antonio y de Doña María del Carmen, vecino de dicho 
pueblo de Asure, y ¿ quien se ha declarado procesado, ha
llándose cazando en unión de D. José Moreno Salazar en Ife 
aldea de dicho pueblo d® Asuro y punto que llaman Cabeza 
del Zapatero, en^a tarde del día 12 de Julio del año último, y* 
en dicho sumario se ha dispuesto ofrecer @1 mismo por si 
quieren mostrarse parte y renuncian 6 no la indemnización 
que pueda corresponderías á Doña Soledad Armas, hita d& 
t ' Armas León y de Doña Dolores N., viuda de Don
José García Rodríguez, y á los hijos, si los tuviere y existen, 
cuya viuda e hijos en su caso resultan residir en ©1 pueblo do 
Las Cruces, partido de Cíonfuegos, en la isla de Cuba, no 
habiéndose podido averiguar su paradero, por lo cual se ha 
acordado se les haga dicha intimación por medio de edictos á 
fin de que comparezcan á usar del derecho de que se crean 
asistidos dentro de! término de treinta días.

Y  para su publicación é inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , Boletín oficial de esta provincia y Diario de Avisos de 
esta capital, se libra el presente en la ciudad de Santa Cruz 
de Tenerife á 25 de Agosto de 1894.=Juaa Moreno y Castro. 
Por mandado de S. S., Juan Fernández y Delgado.

J—5696

D. Juan Moreno y Castro, Juez de instrucción de eBta ciu
dad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado Euse- 
bio González y Hernández, para que dentro del término da 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado para hacerlo 
la notificación del auto de terminación dictado en el sumario 
que se le instruye por injurias á un agente de la Autoridad; 
bajo apercibimiento que de no comparecer dentro de dicho 
término será declarado rebelde, parándolo los perjuicios á 
que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles como militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y remisión á la cárcel de este par
tido del Eusebio González Hernández, cuyas señas y circuns
tancias personales son: pelo negro, ojos negros, rostro- blan
co, sin cicatrices, de veinticuatro años de edad, soltero, car
pintero, natural y vecino de la ciudad da La Laguna, hijo do 
Manuel y de Francisca, con instrucción.

Dado en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife, islas Cana» 
rías, á 7 de Septiembre de 1894.=Juan Moreno v C astro.=  
Por mandado de S. S., José M. Rayes. J—-5697

SEVILLA—MAGDALENA
D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del 

distrito de la Magdalena de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Miguel 

Martínez Tarcedo, hijo de Ramón y de María, natural de Ba
ños de la Encina, provincia de Jaén y d© treinta años, para 
que dentro del término de quince días, contados desde la pu
blicación de la presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en los estrados del Juzgado* 
plaza de la Contratación, núm. 8, para la práctica de cierta 
diligencia judicial; apercibido que de no comparecer será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente del Rei~ 
no (Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades de la Nación 
que tengan conocimiento del paradero del susodicho, proce
dan á su captura, dejándole en la cárcel á mi disposición.

Dada en Sevilla á 7 de Septiembre de 1894.=Francieeo 
Fernández Amaya.= El actuario, Ildefonso Valdivia.

J—-5665
TREMP

D. Manuel Lardies, Juez de instrucción de la ciudad da 
Tremp y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los pariente® 
del cadáver de un joven, cuyas señas se expresarán, que fué
hallado en las orillas del río Noguera Pallares®, y no ha p o 
dido ser identificado, para que dentro del término de diez 
días, desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante 
este Juzgado para recibirles declaración y ofrecerles el proce
dimiento; con apercibimiento de que si no lo verifican íes pa
rará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Tremp á 9 de Septiembre de 1894.=Man¿ntl Lar
dies. = P or mandado de S. S., Pascual Saura.

Señas del cadáver.

De unos veinte á veintidós años de edad, bien parecido»* 
pelo castaño, ojos garzos, barba poca, estatura un rustro 65$ 
milímetros; vestía pantalón de tela azul con rayitas blancas, 
chaqueta patén algodón rayas negras, sobre fondo oscuro cas
taño, sin forros, camisa franela ordinaria cuadros rojoa y 
blancos por rayas negras, y calcetines de algodón grueso en
carnados, con una correa ceñida al cuerpo. J—5667;

TRUJ1LLO

D. Lorenzo de las Heras, Juez de instrucción d© esta ciu
dad y su partido.

Por el presente se ruega y encarga á todas las Autorida- 
des, así civiles como militares y á los agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca de la caballería cuyas señas m  
expresan; un mulo negro, d® cuatro años, alzada regular, un 
poco rombo de las patas, almendrado y cabeza acarnerada, el 
cual fué hurtado de la dehesa d d  Criadero, término deT o- 
rrejón el Rubio, en la noche del 19 de Agosto próximo pasa
do, y caso de ser habido lo pongan á disposición de esto Juz
gado, así como la persona en cuyo poder se encontrare s í nc 
acredita sú legítima adquisición.

Dado en Trujillo á 10 de Setiembre de 18M .=Lo?enzo de 
las Heras.=Por su orden, Norberto Rodríguez,

J—5839
UTRERA

D. Francisco Cuéliar y Linares, Juez municipal é interine 
de instrucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente se requiere á los ssñores Jueces limítrofe* 
y demás Autoridades y policía de orden judicial, para qui 
practiquen diligencias en averiguación del paradero de uní 
jaca negra, mediana, de ocho á diez años de edad, sin hierro 
con los cascos grieteados y calzada del pie izquierdo, la cua 
fué sustraída en la noche de). 17 al 18 de Junio último del si 
tio de la Dehesüla, de este término, y es de la propiedad di 
D. Felipe Rojas y García, procediendo á la detención de h
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'persona «a cuyo poder se encuentre si no acredita su legíti
ma adquisición.

Y al propio tiempo se cita? llama y emplaza al individuo 
en cuyo poder se halle la indicada caballería, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia y su fijación en los sitios públicos de esta ciudad, com
parezca en esta ciudad con Iob documentos que acrediten per
tenecer! e; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Utrera á 7 de Septiembre de 1894.=Francisco 
€uéllar.=El actuario, José de Seda. J—5668

VALENCIA DE DON JUAN
D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de primera instancia 

de esta villa de Valencia de Don Juan y su partido.
Por el presente se hace saber que por D. Francisco To

rrea López, Registrador de la propiedad que fué en el partido 
judicial de Sahsgún, Alcañices, y de éste de Valencia de Don 
Juan, se aeudió á este Juzgado solicitando liberar la fianza 
que tiene prestada para el desempeño del cargo; por lo tanto, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 377 del reglamento de 29 
de Octubre de 1870, se cita á todos los que tengan que hacer 
alguna reclamación lo verifiquen dentro del término de seis 
meses, á contar desde la inserción de este segundo edicto, 
ante los Jueces de primera instancia de dichos partidos.

Dado en Valencia de Don Juan á 7 de Septiembre de 1894. 
Enrique Rodríguez Lacín.=E1 Secretario de gobierno, Ma
nuel García Alvarez. J—5568

VALMASEDA
D. Atanasio Rodríguez Ordóñez, Juez municipal de esta 

villa, en funciones de instrucción de la misma y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Avelíno Martí

nez, de veintiocho años de edad, soltero, jornalero, natural 
de Chantada, provincia de Lugo, de estatura alta, grueso, 
color moreno; viste al uso de los trabajadores gallegos, y cu
yas demás circunstancias y señas personales se ignoran, para 
que en el término de diez días comparezca en este Juzgado 
á fin de responder á los cargos que contra él resultan en cau
sa criminal que se instruye sobre lesiones á Mariano López 
Renobales; apercibiéndole que de no verificar la comparecen
cia se le declarará rebelde y le parará el perjuicio consi
guiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles eomo militares, procedan á la busca y captu
ra del referido procesado Avelino Martínez; y en el caso de 
ser habido ordenar su conducción á la cárcel de este partido, 
donde se halla acordada su prisión provisional, y á disposi
ción de eBte Juzgado.

Dada en Valmaseda á 6 de Septiembre de 1894.=Atanasio 
Rodtíguez Ordóñez.=Ante mí, Eusebio González.

J—5569
VALLE DE CABUERNIGA

En virtud de providencia dictada por D. Angel Rancaño 
y Bermúdez, Juez de primera instancia de este partido de Ca- 
buémiga, con fecha 15 de Mayo último á continuación de la 
demanda de 30 da Marzo anterior presentada por el Procura
dor D. Fidel de Mier, en nombre de D. Fernando Díaz Munio, 
vecino de Ibio, promoviendo juicio declarativo de mayor 
cuantía sobre mejor derecho á la adjudicadión de los bienes 
dótales de la capellanía colativa i andada por Doña Josefa de 
la Guerra Galcherón en la ermita de Santa Cecilia, del Con
cejo de Ibio, se emplaza por medio de la presente cédula á 
todas Jas personas desconocidas que consideren tener dere
cho á la obtención de los bienes, igual ó preferente al del so
licitante D. Fernando Díaz, para que en el término de nueve 
días improrrogables comparezcan ante este Juzgado de pri
mera instancia y en los autos de dicho juicio, personándose 
en forma, á fin de contestar después á la indicada demanda 
dentro del plazo legal; bajo apercibimiento de que transcu
rrido aquél sin haberse personado les parará el perjuicio á 
que haya lugar, y á su tiempo se podrá dar aquélla por con- ! 
testada.

Valle rde Cabuérniga á 6 de Septiembre de 1894.=Julio 
Higuero. X —508

VITIGUDINO
D. Santiago Martín Negrete, Juez de primera instancia de 

Vitigudino y su partido.
Hago saber que en este Juzgado, y Escribanía del que re

frenda, se tramita demanda civil, de fonformidad á lo esta
blecido en el título 11, libro 2.° de la ley de Enjuiciamiento 
civil, á instancia de Pedro Sánchez Martín, vecido de Barrue
co Pardo, en este partido judicial, representado por el Procu
rador D. Rogelio García Cid, tn reclamación de los bienes 
que constituyen la capellanía de misas fundada en 27 de 
Agosto de 1750, aate el Notario que fué de dicho Barrueco 
D. Blas García, por Ana María García Martín, natural y ve
cina del repetido pueblo, cuya reclamación la funda en la 
proximidad del parentesco con la Ana María.

En la expresada demanda, y por procidencia del día de 
hoy, se acuerda llamar, como se llama por estos terceros y 
últimos edictos, á todas las personas que se consideren con 
derecho á suceder en expresados bienes, para que en el tér
mino de dos meses, á contar desde el siguiente día al en que 
la inserción de este edicto tenga lugar en la G aceta de Ma
drid, se presenten en legal forma á deducirlo; con apercibi
miento de que no será oído en tal juicio el que no comparezca 
dentro de este último plazo.

Se hace constar que durante el término del segundo lla
mamiento se ha presentado haciendo igual reclamación que 
el Pedro Sánchez Martín, y  por concurrir en él preferente pa
rentesco con la fundadora, Juan Hernández Delgado, vecino 
de Miera, representado por el Procurador de este Juzgado Don 
ZÓBimo Negro.

Vitigu<liao * 3 de Septiembre de 1894.=Santiago 
mar tía Negrete.=Por su mandado, Juan González.

X—506
VIVERO

. .?• Clodomiro Meruéndano y Arias, Doctor en Derecho 
eivu y canónico y Juez de primera instancia de Vivero y su
partido. J

Hago notorio que en este de mi cargo, y por la Escribanía 
del que autoriza, se promovió por el Procurador D. José Pé
rez Vigo, en nombre de D. Luis Soto Penabad, juicio volun
tario de testamentaria por muerte de D. Luis Penabad Pardo, 
habiéndose asordado haber por prevenido dicho juicio y citar 
para el mismo m  forma á los herederos del caudal fineable 
de D. Luitf Penabad Pardo.

Y siendo uno de los herederos JoBé Rey Penabad, ausente 
en ignorado paradero, se le cita y llama para referido juicio 
á medio del presente.

Dado en Vivero á 29 de Agosto de 1894.=CIodomiro Me- 
ruéndano.=Por mandado de S. Manuel Marino.

X —504

NOTICIAS OFICIALES

B olsa  d e  M adrid ,.

isikaeión H áal 4*1 día 17 de Septiembre de 1894, amparada 
ton fa del di* anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÍBLICOS = = = = =

Día 15. Día 47.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 72*40 72*70-75-85-60-85
72*70-75-80 

a pfofar 73 OfO 78‘10-05-73 ÍjO
72*88-90-95-73 OiO 

71*05-18-05 
fin cor. ftr. 

cambio m. 72*976 
78*40 fin cor. flr. 

0*40 prima 
73*20-25-80-10-15 

<3*38-40 
fin próx. flr. 

cambio m. 73*275 
7S*8:-90 

fin próx. fir.
0‘5o prima. 

72*40 72*75-85-60-40-65
72*80-70

Sernos, series & y E,del0Q y WQ pesetas 72*10 72*30
ídem id. al 4 por 100 exterior    82*80 88 0f 0-83*05-82*95

83 qo
pejfueflfí. 82*80 82*90-88*20-15-25

81*10-88 0(0
Muevos^ssrUsGyH, de 100^200 pesetas 83*20 83 0|0~88‘2i)
Idem amortízame al 4 por Í00.......... ... 80 75 8*

pegueños. 80*? 5 84*40-81 C[0
81*45-80*96

Obligaciones del tesoro al portador con 
interés de 5 por 400 anual, vencimien
to de 31 de Diciembre de 4894.— *-0.094 
serie A, de 500 pesetas, números 1 á
2 0 .0 8 4 ........................................................ » 100*85-101 0(0

100*90
Billetes hipotecarios de Cuba, 18 86 ..... 111**8 14 4 * 66

poqmños. IU ‘75 114*60
Idem id. id., ©misión do 1890, números

1 al 485.000..............................................   99*85 99*80
pequeños, 89 35 99*30

Banco Hipotecario de España.—Cédulas
al 4 por 40o, números 4 al 64.t0íí.............  » 84 GjO

Aeeiojfce* del Básico de Bspa&a.  386 0¡0 £88*50-337 {¡{O
ídem id. fd> castidades pequeñas». • . . . .  » 386*50
Idem del Banco de Castilla (50.000 ac

ciones).............................o.........  .............. 82 0fO 84 C¡0
Ide£4 da la Compañía arrendataria ue 

fabaoos.—Aocioics al portador. . . . . .  » 167*50

CS&mbios oficiales sobx»© pl&SM' áol Reln®.

»Airo BxxEFiai® DÁft* siounesi

Albae»f»..*«*« 5*86 » Logroño..  0*81 »
Aleay . . . .  6‘§0 » Lorca...............• 0*70 a
Alicante .• $*$5 & L u eo ....* ... . .  0f8O m
Almería  0'85 » Málaga   0*26 s
Avila................  0*21 » Murcia.   6*2$ a
Badajoz  0*30 » Orense.................. 0*80 $
Barcelona  0*20 » Oviedo.................  0*21 a
Béjar................  0*35 » Falencia  0*80 »
Bilbao..............  0*20 & F&lmaMallom 0*85 »
Burgos.   0*30 & Pamplona  0*25 »
Cáceres  0*§0 a» Pontevedra.... 0*21 s
Cádiz................ 0*20 » Reas.....................  0*20 &
Cartagena  0*20 & Salamanca..». 0*36 »
Castellón  0*80 » San Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real... 0*36 & Santander  0*20 ®
Córdoba....... 0*80 » Santa GrnxTfe. 0*38 »
Gomña  0*25 a Santiago  0*20 »
Cuenca.  0*36 & Segovhu...... 0*80 »
F e r r o l .... . . . .  0*25 ® Sevilla..  0*20 »
Gerona....... .  0*35 a Soria....................  0*80 ®
«fijó»   0*85 9 farragosa.. . . .  0*85 »
Granada   0*80 s> Tal.* la Reina. 0*70 »
Guadalajara... 0*35 n feruel   0*30 ®
Haro ........  0*85 » Toledo  0*80 &
Huelva.  0*11 a f  udela.. ............  0*66 »
Huesca  0*80 » Valencia...... 0*20 »
Jaén... . . . . . . .  0*80 a Valladolid.... .  0*81 »
Jerez Frontera. 0*20 a? V i g o . . . . . . . . . .  0*20 a
L e ó n ........» , 0*80 » Vitoria.   0*86 s
Lérida;. . .  o..» 0*30 $ Zam ora....... 0*80 ®
Linares;. . . . . .  0*16 » Zaragoza.*. . . .  1*20 *

Cam bios oficiales m hm  p la za s

Londres á la vista, libra esterlina, 29*35-29*33 pesetas.
Parí» á k  vista, francos, beneficio á papel, 16*60™ 16*25 *

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 17 de Septiembre de 1894.

llMFMAfUEA 
ALT01A y immadfid d«I «Ira.dal = = = = =  
barómetro TOXKóinrto HRBMOH 1STAB®

mokas á G* y ea Kumede- y ciase dtl viento, del « le lo .
mUimstres See®. «lio.

«mañana 707*25 10*0 9 8 ENE.. BJiig.* Casidesp.1
0 mañana 701*88 17*2 UH  N B ... Idem.. Idem.

1» del día . 707*11 S 3*0 16*9 N B ... Calma ídem.
8 déla tarde 70 m  28*8 16*8 S O ..,. B.*lig.» Idem,
«delatarde 706*23 19*5 135 SO .... Calma. ídem*
9 de la noche 70685 17*2 121 SO .... Idem .. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra   24*9
Mem mínima  .........       46*0

Diferencia. ...............     14*9
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 29*9
Idem id. dentro de una esfera de cristal  ............. 63*9

D iferencia..,.  .........      24*0
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable.......................   84*7
Idem mínima i d . . . . . . ..........................................       8*7

D iferencia,., ............................   26*0
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)  ........................    240
Oscilación barométrica, id, (milímetros). ..................   1*8

Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve
de la noche..............................................................  — 0*1

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegrMcos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia d las s*ete, el 
dia 17 de Septiembre de 1894.

Altara Trapcr* n*-.- fearoaitesa J rñ 0ir(W“ Fusm
i 0« *“ ■ tián IsMe

i m i m m  yainh-ü en Atí mdel m«r m sentesi» dal eiál®. d® ws&
males, viente, fieafe.

B.SeMiÜám» 764*6 17*1 SE.... Calma. Despejado.
Bilbao  765‘0 15‘0 g  ídem.. Idem...... Idem.
©viedo...... 764!1 14*8 N I ... Idem.. Idem .,... »
Goruiü (7 h.) 723 6 15*7 SE ...  Brisa., Idem....* „ li'm q*
Santiago.... 763*2 18*3 N Calma., Idem.. . . .  *
©re**®........  ns% 47*2 N ídem.. ídem  »
Vig«............
©port©  768*4 20'3 SE.... B/ligJ Idem ...,, Tranq.®
Lisboa(8h,). 763*3 i r 9 N Idem., rdem. . . .  Idem.
Badajoz....• 76^9 23*0 NO... Calma. Idem  a

S.F®rn.(7h,)
Sevilla  763*2 24*0 Nr. . . .  BJlig.* Idem..;... »
Málaga.....
Granada.... 759*7 19*8 E  Idem.. Idem  *
Alicante..... 768*4 26*0 NNO.. Calma. Nuboso... franq.*
Múrela..••• 764*4 21*2 s Idem.. Idem  »
Valencia.... 764*8 f i ‘8 ONQ.. Idem.. Cari desp.* *
Palma...••• 784*8 20*4 g  ídem.. Despejado. Tranq 1
Barcelona... 763*7 21*0 O  Idem.. Idem ..... Idem.

laraaoxa.... 7842 14*0 NO... ídem.. ídem...... »
Soria. . . . . . .  7S4‘2 Hs4 SO.... Idem... ídem... . .  »
Burgos  765*2 10*5 NE... Idem.. Idem...... ®
León.......Valladolid.. 764*8 15 0 SO...s Idem... Idem  *
Salamanca... 763-7 18*4 NE... ídem.. Idem  »
Segevia*.... 732*2 iVB SO.... B.* lig. Idem  *
Madrid   763*9 172 NE... Idem... Idem...... »
Escorial,... 763 3 ls'4 SO... Calma. Idem  »
Ciudad Real,
A2ba«et*.... 763*4 19*1 s B.*lig.a Nuboso... »
Paríi<0   76ü*8 8*9 NNE.. Idem... Despejado. a
Gvia-NéE.... 767*1 ¡3*0 ESE.. Idem.. Cubierto. . Tranq.®
StMaihieu.. 767*1 10‘8 B,  Viento. Despejado. Idem.
I»lad*Aiz... 78&*2 10*6 ENE.. Brisa.. Idem. Idem.
Biarritz  763‘í is*0 ESE.. Id.lig. Casidesp.® ídem.
Qermont.... 763*7 8'2 N ,.... Calma. Despejado. »
Ferpifián..*. 783‘6 44*3 SÉ. .. B.® lig. Idem  »

. . . . . .  781‘4 14 2 N i . .  Id. ñe. Brumoso., Oleaje.
Niza®  751*4 17*7 NE... Brisa.. Nuboso..., fra^qj*
Rema  762*7 17'8 SE ... Id. fte. Lluviosoc. »
Liorna  761*9 21*0 E  Brisa.. Cubierto.. »
Palermo  761*3 99*7 ONO.. íd.fte. M. nuboso »
Cagliari*.... 7594 49*6 NO... Id.lig.. Lluvioso.. »

RETRASADOS — DÍA 16 
Teruel I 7646 i 14*0 ISO....ICalma.jM. nuboso, 1 »

Dípeseiáa genoml áe  CSo3pr«©8 y Telégrafos,

Ayer no llovió en ninguna provincia.

A N U N C IO S

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL
año de 1894.—Se halla de venta en el 

Almacén de la C a c e t a  d i  M a d r i d ,  situado e n  
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase   20
Segunda ídem   12
Tercera ídem.................... 8
En rústica. ..............  5

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.—  
Las reclamaciones de ejemplares de la G aceta  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pego de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

JTtSCALAFON GENERAL DE LOS EMPLEADOS DE  
Administración civil, activos y cesantes, dependientes del 

Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo correspon
diente de la ley y  del Real decreto orgánico.—Edición ofi
cial.—Se halla de venta en el mismo Almacén de la G aceta  
de Madrid, al precio de 50 céntimos el ejemplar.

SANTOS D E L  DIA

Santo Tomás de Villamt’oa, Artoíispo de Valencia. 
Cuarenta Horas «nía capilla de la V. O. T. de San Francisco;


